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Presentación

Terminando el verano de 1919, José de la Riva-Agüero y 
Osma recibió una carta del secretario de la Hispanic Society 
of America, de Nueva York, quien le informaba de que había 
sido incorporado a dicha Sociedad. Al escribir su respuesta, 
Riva-Agüero cometió un error: entendió mal la firma de su 
interlocutor neoyorquino. Se trataba del escritor y naturalista 
George Bird Grinnell, quien firmaba “Geo. Bird Grinnell”, 
pero el futuro benefactor de la Universidad Católica leyó 
“Ed. Bird Grimell”, y así le contestó.

“Sr. D. Ed. Bird Grimell”, leería el secretario en su oficina, 
donde podemos imaginarlo esbozando una sonrisa al redes-
cubrirse como Edward, como Grimell y, además, como un 
“don” latinoamericano.

Errar es humano. Y también corregir. Es lo que hace Arnaldo 
Mera Ávalos en su nota sobre la correspondencia entre Riva-
Agüero y la Hispanic Society of America, en la que se aborda 
y repara justamente esta confusión, entre otros asuntos. Por 
otra parte, Fernando Rodríguez Mansilla, en su nota sobre 
la influencia de Pedro Calderón de la Barca en la cultura 
peruana contemporánea, revela cómo nuestros creadores se 
apropian del dramaturgo del Siglo de Oro para resignificar-
lo desde los retos del presente: César Vallejo lo reconfigura, 
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César Moro lo descontextualiza, Alan García lo instrumenta-
liza, Francisco Lombardi lo emplea para la reflexión política, 
Edgardo Rivera Martínez lo incorpora al paisaje andino. La 
tradición vive precisamente a través de lecturas parciales e 
interesadas, que la recrean una y otra vez.

Pero la relectura de la tradición no es algo que solamente 
pueda hacerse con el acervo literario. El baile, la cocina, la 
cultura inmaterial en general, aunque indocumentada en 
esencia, deja rastros en la vida social que pueden y deben 
leerse y revisarse a fin de garantizar su conservación, disfrute 
y continuidad en las generaciones futuras. Es el tema que 
aborda Claire Jaureguy Robinson al proponer en su artículo 
la creación de un Observatorio de Patrimonio Cultural In-
material y Museos, que también tendría mucho que corregir 
en nuestro país. Dice la autora:

El énfasis en las expresiones festivas y espectaculares [en las 
declaratorias de patrimonio cultural en el Perú] ha relega-
do a un segundo plano prácticas cotidianas asociadas a la 
biodiversidad, la agricultura, la gastronomía y los saberes 
curativos y terapéuticos. Estos vacíos no son meras omisio-
nes, sino el resultado de criterios institucionales de selec-
ción que, al segmentar a los beneficiarios, tienden a con-
solidar elementos populares dominantes en detrimento de 
la diversidad cultural efectiva. Un Observatorio tendría la 
oportunidad de corregir estas desigualdades mediante indi-
cadores inclusivos y mecanismos de registro que reconozcan 
la amplitud de voces y prácticas.

Revisar, releer y corregir son, así, labores inherentes y perma-
nentes de las humanidades con respecto a la realidad que se 
estudia, así como al acervo científico producido con ese afán. 
Los dos reseñadores que cierran el presente número de la Re-
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vista del Instituto Riva-Agüero (rira) realizan dicha operación: 
Raúl Alencar examina Contrabando y redes de negocios: His-
panoamérica en el comercio global, 1610-1814, libro coordi-
nado por Guillermina del Valle Pavón, y en su reseña perfila 
el estado actual de los conocimientos en el tema, valora los 
hallazgos del libro y propone otros frentes en donde se podría 
profundizar la investigación, como la participación de grupos 
sociales más allá de las élites en el comercio colonial y la pers-
pectiva de la historia ambiental respecto de dicho comercio. 
Por su parte, Alexis Iparraguirre Castro reseña Latinoameri-
canismos situados: Guerra, mercado, literatura, de Fernando 
Degiovanni, libro que valora como un acertado examen de la 
creación del campo de los estudios sobre América Latina no 
como producto espontáneo, natural, de nuestras sociedades, 
sino como construcción guiada o incentivada institucional-
mente desde los Estados en el marco de tensiones regionales 
o globales, con Estados Unidos como un ancla clave.

Pausar, releer y recrear. Con estas palabras, el presente nú-
mero de la rira nos invita a ejercer la labor humanística en 
medio del pragmatismo y la velocidad del mundo contem-
poráneo, no para detenerlo, sino para impulsarlo hacia un 
futuro en el cual la sociedad mantenga viva la conciencia de 
sí a través del examen, el debate y el consenso, con el fin 
de despertar el sentido de la vida en común y plantearse un 
mejor futuro.

Álvaro Sialer Cuevas 
Editor





Artículo
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Propuesta de creación de un Observatorio de 
Patrimonio Cultural Inmaterial y Museos en el 
Perú1

Proposal for the creation of an Observatory of 
Intangible Cultural Heritage and Museums in 
Peru

Claire Jaureguy Robinson2  
Instituto Riva-Agüero, Pontificia Universidad Católica del Perú

resumen

El presente artículo propone la creación de un Observato-
rio de Patrimonio Cultural Inmaterial y Museos del Perú, 
concebido como un espacio de investigación, articulación 
y gestión cultural. Asimismo, reflexiona sobre los procesos 
históricos de patrimonialización y el reto de asegurar la sal-
vaguardia de las expresiones inmateriales de las culturas. El 
Observatorio busca integrar herramientas digitales para la 

1	 El artículo toma como base la tesis de la autora en el Máster en Gestión 
del Patrimonio Cultural y Museología de la Universidad de Barcelona 
(2020-2022), y ha sido adaptado para esta publicación.

2	 Miembro del Instituto Riva-Agüero de la Pontificia Universidad Católica 
del Perú (pucp).  Bachiller en Humanidades con mención en Historia 
por la pucp, con estudios especializados en Gestión del Patrimonio Cul-
tural Inmaterial por la Universidad de Córdoba, y magíster en Cultura 
Histórica y Comunicaciones, y en Gestión del Patrimonio Cultural y 
Museología, por la Universidad de Barcelona. E-mail: cjaureguy@pucp.
edu.pe. Web: https://www.clairejaureguy.com. orcid: 0009-0001-6676-
1625.

mailto:cjaureguy@pucp.edu.pe
mailto:cjaureguy@pucp.edu.pe
https://www.clairejaureguy.com
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creación de inventarios, el análisis de datos y la innovación, 
con una dimensión territorial que articule a los museos 
regionales como nodos de participación ciudadana y des-
centralización. Se plantea como una plataforma capaz de 
sistematizar información, generar indicadores culturales y 
fomentar la participación de comunidades en la salvaguar-
dia del patrimonio.

Palabras clave: gestión cultural, museos, patrimonio cultural 
inmaterial, observatorios, participación ciudadana, políticas 
públicas

abstract

This article sets out the proposal to establish an Obser-
vatory for Intangible Cultural Heritage and Museums of 
Peru, conceived as a space for research, coordination, and 
cultural management. It also reflects on the historical pro-
cesses of heritage-making and the challenge of ensuring the 
safeguarding of intangible cultural heritage. The Observa-
tory seeks to integrate digital tools for inventory creation, 
data analysis, and innovation, with a territorial approach 
that positions regional museums as nodes of citizen parti-
cipation and decentralization. It is envisaged as a platform 
capable of systematizing information, generating cultural 
indicators, and fostering community participation in heri-
tage safeguarding.

Keywords: cultural management, museums, intangible cultu-
ral heritage, observatories, citizen participation, public policy

* * *
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1. Introducción

El presente artículo tiene como objetivo presentar la pro-
puesta de creación de un Observatorio de Patrimonio Cultu-
ral Inmaterial y Museos en el Perú (en adelante, el Observa-
torio), concebido como una herramienta estratégica para la 
gestión cultural y la museología orientadas a la salvaguardia 
del patrimonio cultural inmaterial (pci). La iniciativa surge 
de la constatación de un panorama complejo: por un lado, 
el Perú ha desarrollado un marco normativo y técnico que 
ha permitido reconocer 443 expresiones de pci entre 1986 y 
20253; por otro, persisten vacíos en los procesos de patrimo-
nialización, limitaciones en la representatividad regional y 
escasa articulación entre el pci y el patrimonio material, pese 
a que su integración constituye ya una tendencia en la mu-
seología aplicada. En este contexto, se plantea la necesidad de 
un instrumento innovador que articule información, genere 
indicadores y promueva la participación ciudadana a través 
de herramientas digitales y una red territorial de museos. 

El artículo se estructura de la siguiente manera: luego de la 
presente introducción, en la sección 2 se desarrolla un marco 
teórico que aborda los debates en torno al pci, la gestión 
cultural, la museología crítica y la digitalización. En las sec-
ciones 3 y 4 se analizan el caso peruano y las declaratorias 
de pci entre 1986 y 2025. En la sección 5 se muestra la pla-
nificación estratégica, y, en la 6, se expone la propuesta del 
Observatorio. Finalmente, en la sección 7, se presentan las 
conclusiones. Este trabajo busca contribuir a la reflexión aca-

3	 Información actualizada a septiembre de 2025 en Declaratorias de expre-
siones del patrimonio cultural inmaterial como patrimonio cultural de la 
nación, http://administrativos.cultura.gob.pe/intranet/dpcn/. 

http://administrativos.cultura.gob.pe/intranet/dpcn/
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démica y a la formulación de políticas públicas orientadas a 
la inclusión, la descentralización y el bienestar ciudadano4.

2.	 Marco teórico y conceptual

2.1.	Patrimonio cultural inmaterial: Debates y alcances

El concepto de patrimonio cultural inmaterial surge en 
2003, en el marco de la Convención para la Salvaguardia del 
Patrimonio Cultural Inmaterial de la unesco (en adelante, la 
Convención de 2003), que lo define como “los usos, repre-
sentaciones, expresiones, conocimientos y técnicas —junto 
con los instrumentos, objetos, artefactos y espacios culturales 
que les son inherentes— que las comunidades, los grupos y 
en algunos casos los individuos reconozcan como parte inte-
grante de su patrimonio cultural” (unesco, Convención, art. 
2). Esta definición, que se ha mantenido en distintos instru-
mentos normativos5, amplió el horizonte de las políticas cul-
turales, incorporando dimensiones vivas y dinámicas que se 
transmiten de generación en generación y que se encuentran 
en permanente transformación. 

La introducción de esta categoría patrimonial implicó un 
giro respecto a la tradición materialista de la conservación 
cultural, históricamente centrada en objetos, monumentos 

4	 Un principio ético de la Convención indica: “El patrimonio cultural in-
material solo existe gracias a la promulgación por parte de las comunida-
des que lo practican y lo transmiten, y es inseparable de su contexto so-
cial, cultural y económico. Por tanto, su salvaguardia no se puede separar 
de la protección de las vidas y el bienestar de sus portadores” (unesco, 
Principios y modalidades… principio 1).

5	 Revisar las Directrices operativas para la aplicación de la Convención para 
la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial (unesco, Directrices 
operativas...).
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y sitios sobre los que se sentaron las bases para esperanzas 
de desarrollo del turismo en el siglo xx y la conservación 
de sitios durante la posguerra, además de sustituir el uso de 
otras nominaciones, como las de patrimonio vivo, patrimonio 
no físico o folclore6. El pci introdujo la necesidad de reco-
nocer los saberes, prácticas y expresiones como patrimonio 
legítimo, pero al mismo tiempo generó una serie de debates 
académicos y políticos. Entre ellos, destaca la dificultad de 
las instituciones patrimoniales para integrar la dimensión in-
material en sus marcos de gestión y la tensión entre universa-
lismo normativo y diversidad cultural local (Bortolotto, “La 
problemática…” 4).

La lógica del reconocimiento estatal responde a determina-
dos ámbitos, y se han priorizado unos frente a otros. De esta 

6	 En 1973, Bolivia, a través de un memorándum, sugirió a la unesco in-
vestigar las posibilidades de incluir un protocolo de protección al folclore 
en la Convención Universal de Derechos de Autor de 1952. Dos años 
después, en respuesta, la unesco presentó un primer estudio sobre la 
conveniencia de aprobar una reglamentación internacional general rela-
tiva a la salvaguardia del folclore. El estudio fue seguido por varios otros, 
para los cuales, en 1977, se creó el Comité de Expertos para la Protec-
ción Legal del Folklore, que definió la necesidad de contar con múltiples 
estudios sobre temas sociológicos, psicológicos, etnológicos e histórico-
políticos desde una perspectiva multidisciplinaria. La Convención de 
1972 del Patrimonio Mundial había favorecido la inscripción de sitios o 
lugares, como menciona Koichiro Matsuura, director general de la unes-
co: al estar en su mayoría en el norte, “no podía atender debidamente las 
expresiones culturales vivas del ‘sur’. “Desde que fui nombrado director 
general de la unesco en noviembre de 1999, he procurado corregir la 
situación con dos medidas paralelas, una a corto plazo, la Proclamación 
de Obras Maestras del Patrimonio Oral e Inmaterial de la Humanidad, y 
otras a más largo plazo, la preparación de instrumentos para proteger el 
patrimonio cultural inmaterial” (Matsuura 4).
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manera, el proyecto entiende el patrimonio cultural como 
un proceso cultural que implica la negociación de valores, 
narrativas, memorias y significados como “rememoración” 
y “conmemoración”, al ser el patrimonio una práctica dis-
cursiva y social (Smith, Uses… 57). Estos reconocimientos 
se manifiestan frente a otros de otras culturas y, aunque la 
intención de cohesionar desde la diversidad podría motivar el 
respeto intercultural, también podría promover una “cultura 
enemiga” que origine atentados contra el patrimonio (Ariz-
pe, “Los debates…” 15). Un ejemplo es el discurso patri-
monial autorizado descolonizador que recrea una pugna de 
poder entre las culturas originarias y las culturas mestizas, 
europeas, asiáticas o africanas, cuya presencia en el territorio 
es posterior.

Con el tiempo, esta relación fue tejiendo lazos hasta que, 
en las últimas décadas, el reconocimiento suponía en sí mis-
mo desarrollos, como si se tratase de una industria de valor 
agregado que produce lo local para un público exterior. Se 
daba, en los procesos de exhibición, la legitimación de los 
valores del patrimonio (Kirshenblatt-Gimblett, “Intangi-
ble…” 56). Es decir, entre las expectativas más importantes 
que genera el reconocimiento de la patrimonialización de un 
elemento inmaterial se halla la conversión de la comunidad 
y de su territorio en un posible medio o recurso económico. 
Por ejemplo, un destino turístico que motiva un fenómeno 
que ya se ha normalizado, como el marketing heritage o la 
comercialización en el mercado de arte (Santamarina, “Los 
mapas…” 269). 

Diversos autores han señalado que la patrimonialización del 
pci puede derivar en procesos de folclorización o especta-
cularización de las prácticas culturales, transformándolas en 
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objetos de exhibición desvinculados de su sentido original 
(Kirshenblatt-Gimblett, “Intangible…” 58). En esta misma 
línea, se advierte sobre la conformación de una “jerarquía 
global de valores”, en que los criterios internacionales tien-
den a establecer qué expresiones merecen reconocimiento, 
relegando a otras que no encajan en los formatos institucio-
nales de la unesco (Herzfeld 23).

La Convención de 2003 contribuye a la construcción de 
un sujeto colectivo global —la humanidad—, alentando a 
comunidades diversas a reconocerse como parte de una res-
ponsabilidad compartida hacia la salvaguardia cultural. Si 
bien esta perspectiva ofrece un horizonte inclusivo, también 
plantea interrogantes sobre los efectos homogeneizadores de 
un discurso patrimonial que opera desde marcos globales y 
que, en ocasiones, relega la especificidad de contextos locales 
(Hafstein 31). 

Estos debates adquieren matices particulares: han mostrado 
cómo los procesos de patrimonialización se insertan en polí-
ticas estatales que, a la vez que promueven la diversidad cul-
tural, pueden reproducir desigualdades territoriales y sociales 
(Del Mármol et al. 484). En el caso peruano, la concentra-
ción de declaratorias en determinadas categorías (“Fiestas y 
celebraciones rituales” y “Música y danzas”) y en regiones 
específicas confirma la necesidad de repensar los criterios de 
selección y reconocimiento, de modo que reflejen la plura-
lidad de prácticas culturales y no se limiten a aquellas que 
resultan más visibles o fácilmente codificables, y aseguren la 
salvaguardia y la protección reales.

En suma, el pci se presenta como una categoría poderosa 
pero problemática: poderosa porque amplía las formas de va-
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lorar y proteger la cultura; problemática porque introduce 
riesgos de homogeneización, invisibilización y desigualdad 
en los procesos de reconocimiento. Este marco crítico consti-
tuye el punto de partida para pensar en la creación de un Ob-
servatorio, capaz de generar análisis contextualizados, par-
ticipativos y comparativos que trasciendan el mero registro 
administrativo y permitan construir políticas de salvaguardia 
más inclusivas y sostenibles. 

2.2.	Gestión cultural y planificación estratégica

La gestión cultural se ha consolidado en las últimas déca-
das como un campo interdisciplinario orientado a diseñar, 
implementar y evaluar políticas, programas y proyectos que 
vinculen la cultura con el desarrollo social y territorial. A 
diferencia de enfoques más tradicionales, centrados en la ad-
ministración de instituciones o eventos, la gestión cultural 
contemporánea enfatiza la planificación estratégica, la parti-
cipación comunitaria y la sostenibilidad como ejes centrales 
de acción (Colombo y Roselló).

En este marco, autores como Ander-Egg y Aguilar y Mar-
tinell subrayan la necesidad de metodologías claras para la 
formulación de proyectos culturales y sociales, que permitan 
definir objetivos precisos, identificar actores clave y alinear 
recursos con resultados medibles. Estas herramientas meto-
dológicas, aplicadas al patrimonio, se hacen esenciales para 
garantizar que las iniciativas de salvaguardia no se reduzcan a 
acciones aisladas, sino que formen parte de estrategias coher-
entes con impactos a mediano y a largo plazo.

Desde la perspectiva del planeamiento estratégico en organi-
zaciones públicas y sin fines de lucro, Bryson plantea que la 
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gestión cultural para el planeamiento estratégico debe apoy-
arse en diagnósticos situacionales que permitan comprender 
el entorno político, social y económico en el que se desarrol-
lan los proyectos. En el caso del patrimonio cultural, esto im-
plica reconocer tanto los valores simbólicos de las prácticas 
para la sociedad como las condiciones materiales e institucio-
nales que afectan su continuidad. 

En el ámbito regional, el Centro Regional para la Salvaguar-
dia del Patrimonio Cultural Inmaterial de América Latina 
(Crespial) —institución de categoría 2 bajo los auspicios de 
la unesco, con sede en el Perú— ha impulsado metodolo-
gías, formación y cooperación técnica en pci, ofreciendo un 
referente para estándares, ética y participación comunitaria.

La literatura en gestión cultural destaca, además, la impor-
tancia de articular políticas nacionales con dinámicas comu-
nitarias. Colombo y Roselló muestran, a través de estudios 
de caso, que la eficacia de los proyectos culturales depende 
en gran medida de su capacidad para integrar a los actores lo-
cales en los procesos de diseño, ejecución y evaluación. Esta 
perspectiva es especialmente relevante para el Perú, donde 
las políticas públicas de inversión económica para la cultu-
ra (los denominados estímulos económicos para la cultura) no 
integran la diversidad de expresiones reconocidas por el Esta-
do como patrimonio cultural de la nación (pcn). La gestión 
cultural contemporánea contrasta con la organización y la 
producción cultural tradicionales, lo que recrea fuertes des-
igualdades regionales y sociales. Por lo tanto, se hace indis-
pensable promover procesos de gestión cultural inclusivos 
y participativos en los que no se contrapongan las ideas de 
“industria”, “producción” y “protección o salvaguardia patri-
monial”.
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2.3.	Los museos y el pci

En el ámbito museístico, documentos de referencia publi-
cados por el Consejo Internacional de Museos (icom) enfa-
tizan la necesidad de vincular los planes institucionales con 
las demandas de públicos diversos. Estos lineamientos resul-
tan extrapolables a la gestión del pci, en que se requieren 
planes museológicos y patrimoniales que dialoguen entre lo 
material, lo inmaterial y lo natural, integrando los saberes 
de las comunidades portadoras. Recientemente, entre 2017 
y 2020, la Unión Europea, la Oficina Federal de Cultura de 
Suiza y otros aliados dieron por concluido el Proyecto de 
Patrimonio Cultural Inmaterial y Museos, que exploró las 
relaciones entre ambos ámbitos y definió un “tercer espacio” 
en el sector patrimonial, destinado a transformar las prácticas 
patrimoniales en el siglo xxi7.

En el Perú, los museos con colecciones asociadas a elementos 
declarados como pci responden, en su mayoría, a la tipología 
de museos etnológicos y etnográficos y, en algunas excepcio-
nes, a museos de arte popular, donde, a decir de Smith, las in-
terpretaciones museográficas parten del discurso patrimonial 
autorizado; es decir, de la voz de intermediarios o mediadores 
culturales que definen el valor del elemento y le otorgan reco-
nocimiento, y que diseñan el contenido interpretativo desde 
criterios exógenos. Es preciso entender que los valores que se 
otorgan a las expresiones de pci por la unesco son las ideas 
de tiempo (como proceso evolutivo) y de uso (que supera la 
contemplación estética), lo cual nos debe llevar a comprender 
dichas expresiones, e incluso los objetos logrados a través de 
ellas, como procesos, tal como plantea Bortolotto. Los objetos 

7	 Al respecto, ver https://www.ichandmuseums.eu/en.

https://www.ichandmuseums.eu/en
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musealizados cumplen un rol protagónico en los museos etno-
gráficos, y su capacidad para contar historias se mantiene a la 
espera de proyectos curatoriales que integren la participación 
ciudadana para la salvaguardia del pci8.

En síntesis, la gestión cultural y la planificación estratégica 
ofrecen un conjunto de herramientas conceptuales y meto-
dológicas que permiten abordar la salvaguardia del pci desde 
una perspectiva más integral. Aplicadas al contexto peruano, 
estas herramientas sugieren la necesidad de un Observatorio 
que combine diagnóstico, planificación y evaluación, capaz 
de vincular las políticas estatales con las prácticas comunita-
rias, y de garantizar la sostenibilidad social y cultural de los 
procesos de patrimonialización.

2.4.	Museología crítica y participación ciudadana

La museología contemporánea ha transitado de concebir al 
museo como un espacio de conservación y custodia de co-
lecciones a su reconocimiento como un agente social activo, 
comprometido con la participación ciudadana y el diálogo 
cultural9. Este cambio ha estado acompañado por un giro en 

8	 En el Perú existen 364 museos, según información proporcionada por 
la Dirección General de Museos del Ministerio de Cultura del Perú, y 
de ellos, se estima que 68 contienen colecciones y/o exhibiciones rela-
cionadas al pci. Las categorías que hemos identificado en la relación de 
museos mencionada son las siguientes: etnográficas, etnológico-artísticas, 
entomológicas, antropológico-artísticas, ciencias naturales, entre otras.

9	 En la Asamblea General Extraordinaria de icom en Praga, el 24 de agosto 
de 2022, fue aprobada una nueva definición de museo: “Un museo es 
una institución sin ánimo de lucro, permanente y al servicio de la socie-
dad, que investiga, colecciona, conserva, interpreta y exhibe el patrimo-
nio material e inmaterial. Abiertos al público, accesibles e inclusivos, los 
museos fomentan la diversidad y la sostenibilidad. Con la participación 
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la teoría museológica, desde enfoques centrados en el objeto 
hasta enfoques centrados en los públicos y las comunidades, 
considerando la importancia de la diversificación de recursos 
museológicos y museográficos como medios de aprendizaje 
(Black 266; Hooper-Greenhill 195).

En ese contexto, la llamada museología crítica cuestiona la 
neutralidad de las instituciones museales, a las que entiende 
como escenarios donde se negocian poder, memoria e iden-
tidad. Por ello, se insiste en que la experiencia del visitante 
constituye un eje fundamental, pues el museo debe ser un 
espacio de aprendizaje significativo y de construcción de sen-
tido, determinado por un sistema contextual dinámico espe-
cífico entre el visitante y el museo (Falk y Dierking 29). En 
esta línea, el concepto de museo participativo plantea que las 
comunidades no son simples receptoras de contenidos, sino 
cocreadoras de discursos, relatos y contenidos que moldean 
el diseño de actividades de interpretación del museo junto 
con el equipo (Simon 350).

Este paradigma también ha impulsado el desarrollo de la 
museografía interactiva y de los estudios de públicos como 
herramientas indispensables para mejorar la relación entre 
instituciones y ciudadanos. Así lo señalan diversos estudios, 
como el de Santacana y Martín, el de Pérez Santos y el de 
Eidelman et al. En este marco, la participación ciudadana no 
se limita al acceso a las exposiciones, sino que se expande a la 
toma de decisiones, la definición de políticas y la cogestión 
de proyectos culturales.

de las comunidades, los museos operan y comunican ética y profesional-
mente, ofreciendo experiencias variadas para la educación, el disfrute, la 
reflexión y el intercambio de conocimientos” (icom).
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Cabe subrayar la distinción entre los estudios de públicos, 
indispensable para el diseño de una propuesta museológica 
que nos permita conocer la diversidad de perfiles de públicos 
por su procedencia, edad e intereses, por la calidad de la ex-
periencia y por la intervención directa de la comunidad en la 
toma de decisiones. La participación ciudadana se ha conver-
tido en un eje fundamental tanto en la definición de políti-
cas museales como en el diseño de exposiciones y programas 
educativos. Este panorama sugiere que un Observatorio no 
debería partir de cero, sino articular, actualizar y potenciar 
estos instrumentos ya existentes, integrando las dimensio-
nes de gestión, participación y planificación cultural en un 
marco más amplio, que reconozca la diversidad cultural y 
territorial del país.

2.5.	Patrimonio digital y herramientas tecnológicas

La digitalización del patrimonio cultural ha abierto nuevas 
posibilidades para la documentación, la investigación y la 
difusión, especialmente en el contexto de la pandemia de la 
covid-19. Estudios recientes (Agostino  et al.; Burke  et al.) 
evidencian cómo los museos implementaron estrategias digi-
tales para mantener el vínculo con sus públicos y cómo estas 
herramientas se consolidaron como componentes estructu-
rales de la gestión cultural. La participación digital, a través 
de iniciativas de crowdsourcing (Bonacchi, Bevan et al.) y de 
redes sociales (Liew), permite involucrar a los ciudadanos 
en los procesos de patrimonialización por propia demanda, 
aunque también introduce riesgos de desigualdad y mani-
pulación de discursos y de información sobre el patrimonio 
(Taylor y Gibson; Jaureguy). Algunos museos en el Perú —
como el Museo Larco, el Museo de Arte de Lima y el Mu-
seo del Banco Central de Reserva (Mucen)— difunden sus 
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colecciones en entornos digitales. Por su parte, el Ministerio 
de Cultura cuenta con la plataforma Museos en Línea y con 
el Registro Nacional de Patrimonio Cultural Inmaterial, que 
representan avances en la digitalización del patrimonio. Sin 
embargo, su actualización y su alcance son limitados, lo que 
refuerza la necesidad de un Observatorio que integre recur-
sos digitales con participación ciudadana10.

3.	 El caso peruano: Análisis de las declaratorias 

En el Perú, el reconocimiento de expresiones de pci es pio-
nero con respecto a dictámenes internacionales. La primera 
declaratoria de una expresión inmaterial fue para el baile de 
la marinera bajo la denominación de Patrimonio Cultural 
de la Nación. Luego de esta primera patrimonialización, de 
1986, las siguientes llegaron con intervalos cada vez más pro-
longados: la segunda se dio en 1988, y no fue sino hasta 
1993 que se reconoció una nueva expresión. En 2000, sie-
te años después, tuvo lugar la siguiente. La Convención de 
2003 definió un hito histórico, y la adhesión del Perú en 
2005 otorgó un marco jurídico internacional, lo cual ha ge-
nerado condiciones propicias para consolidar una política de 
reconocimientos más amplia y coherente. Desde entonces, el 
número de declaratorias ha crecido de manera exponencial. 
En 2025 alcanzó un total de 443 expresiones reconocidas, lo 
que refleja tanto la riqueza cultural del país como los desafíos 
de gestión y salvaguardia que ello implica.

El ritmo de los reconocimientos, aunque irregular, ha sido 
constante. Durante una primera etapa (1986-2001) la lógica 

10	 La Política Nacional de Transformación Digital al 2030 fue aprobada por 
el Decreto Supremo 085-2023-PCM.
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que predominó fue la de patrimonialización nacional, con 
énfasis en fiestas tradicionales y celebraciones religiosas. Ha-
bría que resaltar la vigencia y la importancia de los elementos 
que fueron reconocidos en este primer periodo: el cajón pe-
ruano, el caballo de paso, el pisco y los bailes de la marinera 
y el tondero; todos ellos, elementos inmateriales de gran po-
pularidad, vinculados a eventos sociales celebrados en nume-
rosas regiones del país. Hasta el año 2004 se ha observado 
una vocación nacionalista, con elementos que representan a 
numerosas regiones.

Entre 2004 y 2010 se declararon 72 elementos inmateriales 
como pcn. Hubo un incremento notable de declaratorias, 
acompañado de la diversificación de las categorías. Entre 
2010 y 2015 se continuó con las de “Fiestas y celebraciones 
rituales” y “Música y danzas”. En 2017 se mantuvo esa preva-
lencia, con un total de 25 elementos reconocidos como pcn.

Aunque se precisa un análisis más profundo, en las declarato-
rias puede observarse que logran mayor interés las tipologías 
de casos vinculadas a expresiones de música y danza, y de 
fiestas y celebraciones, asociadas a tradiciones comunitarias 
para la organización social y cultural.

En el periodo 2021-2025, las declaratorias se incrementa-
ron aceleradamente. Tras la pandemia de la covid-19, 2021 
se cerró con 20 elementos patrimonializados; 2022, con 32; 
2023, con 20; y 2024, con 28 elementos patrimonializados. 
Lo anterior refleja la consolidación del pci como un eje prio-
ritario de la política cultural nacional.

El análisis general de las 443 declaratorias muestra como 
categorías predominantes las ya mencionadas “Fiestas y 
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celebraciones rituales” y “Música y danzas”, además de “Co-
nocimientos tradicionales y oficios artesanales” y “Prácticas 
gastronómicas y culinarias”. En menor proporción se en-
cuentran ámbitos como narrativas orales, teatro popular o 
conocimientos sobre la biodiversidad.

La tendencia es privilegiar expresiones festivas y performa-
tivas, que suelen ser más visibles y socialmente reconocidas, 
mientras que dimensiones menos espectaculares, como sa-
beres asociados a la agricultura, la medicina tradicional o la 
naturaleza, reciben menor atención.

La salvaguardia de expresiones inmateriales abre el camino 
a la protección de la propiedad intelectual y de los cono-
cimientos tradicionales sobre recursos genéticos, para evitar 
la apropiación y la comercialización indebida, y para que se 
reserve la participación de sus beneficios11.

En cuanto a su distribución territorial, las declaratorias abar-
can todo el territorio nacional, aunque con fuertes concen-
traciones regionales. Cusco, Puno, Ayacucho y La Libertad 
cuentan con la mayor cantidad de expresiones reconocidas. 
Esta concentración revela, por un lado, la riqueza cultural de 
los Andes surcentrales y de la costa norte; y, por otro, una po-
sible asimetría en la capacidad de gestión y visibilización en-
tre regiones. Departamentos amazónicos como Loreto, Uca-
yali o Madre de Dios, con gran diversidad cultural, tienen 
en las declaratorias una presencia significativamente menor.

11	 La Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (wipo, por sus 
siglas en inglés) ofrece una vasta bibliografía al respecto: https://www.
wipo.int/en/web/wipo-knowledge-center.

https://www.wipo.int/en/web/wipo-knowledge-center
https://www.wipo.int/en/web/wipo-knowledge-center
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Si bien estos reconocimientos han dado mayor visibilidad a 
una amplia gama de expresiones culturales, los registros dis-
ponibles suelen ser fragmentados y de difícil acceso. No exis-
te, hasta la fecha, un sistema integral que permita visualizar 
la evolución de las declaratorias, compararlas entre regiones 
o analizarlas en relación con el patrimonio material y con 
indicadores de desarrollo cultural12. Este vacío limita tanto la 
investigación académica como la participación ciudadana, y 
confirma la necesidad de contar con un Observatorio espe-
cializado que sistematice, actualice y difunda esta informa-
ción de manera accesible y descentralizada.

4.	 El caso peruano: Lista Representativa del Patrimonio 
Cultural Inmaterial de la Humanidad de la unesco

Desde la adopción de la Convención de 2003, las declarato-
rias nacionales de pcn han crecido de manera sostenida y, en 
los últimos años, con mayor ritmo. En el ámbito de la unes-
co, las inscripciones vinculadas al Perú comenzaron en 2008 
—con la incorporación de las antiguas “obras maestras”— y 
se han extendido hasta 2023. A la fecha, el país cuenta con 12 
elementos en la Lista Representativa del Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Humanidad, uno en la Lista de Salvaguardia 
Urgente y un programa en el Registro de Buenas Prácticas 
de Salvaguardia. El elemento en salvaguardia urgente está 
vinculado al ámbito de influencia del Parque Nacional del 

12	 El Observatorio deberá diseñar indicadores para diagnosticar, implemen-
tar y evaluar las acciones ejecutadas. Considerar el aspecto económico 
relacionado con elementos patrimoniales inmateriales, como festivi-
dades, usos o costumbres, arte, entre otros, es posible a través del diseño 
de indicadores de representatividad territorial, indicadores de participa-
ción comunitaria, indicadores de sostenibilidad e indicadores de impacto 
social, entre otros.
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Manu, Patrimonio Natural de la Humanidad (inscrito en 
1987) y Reserva de Biosfera (designada en 1977).

De ese conjunto de 14 inscripciones, conviene distinguir tres 
casos sin declaratoria nacional previa: la cultura aymara (re-
gistrada por la unesco como programa/proyecto, no como 
elemento) y dos expresiones proclamadas como obras maes-
tras —el arte textil de Taquile (2005) y el patrimonio oral y 
las manifestaciones culturales del pueblo zápara (2001)—, 
integradas en 2008 a la Lista Representativa. Según la ficha 
de la unesco, la situación del pueblo zápara es “crítica y no 
se excluye el riesgo de extinción”; no obstante, el elemento 
figura en la Lista Representativa y no en la Lista de Salva-
guardia Urgente. 

Existe un único caso de elemento cultural del Perú inscrito 
por la unesco en la Lista de Patrimonio Cultural Inmate-
rial en Necesidad Urgente de Salvaguardia. En el año 2011, 
este organismo inscribió en la Lista Representativa del Pa-
trimonio Cultural Inmaterial al elemento reconocido como 
patrimonio cultural de la nación por el Estado peruano a 
los “eshuva harákmbut, cantos de la gente huachipaire”13, 
en necesidad urgente de salvaguardia. Cada cuatro años, el 
Perú debe reportar la situación de la expresión en peligro. 
Los cantos eshuva de los huachipaire14 son plegarias recitadas 
mediante las cuales se invoca a los espíritus naturales para la 

13	 Nombre con el que ha sido registrado por la unesco. 
14	 Los huachipaire son un grupo étnico del bosque tropical amazónico que 

habla el idioma harákmbut. Habitan históricamente un territorio que 
actualmente mantiene la delimitación asignada por el Estado peruano 
como Área Natural Protegida (ANP), Parque Nacional del Manu, desde 
1973, y reconocido por la unesco como Reserva de Biosfera en 1977 y 
Patrimonio Natural de la Humanidad en 1987.
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obtención de favores. No se hace uso de otros instrumentos 
musicales además de la voz humana15. 

Con excepción del cebiche, se observa un énfasis en criterios 
orientados a la salvaguardia del pci, tales como requerir me-
didas urgentes de salvaguardia a pesar de los esfuerzos de la 
comunidad y el Estado, por estar amenazados, entre otros.

5.	 Planificación estratégica del Observatorio de Patrimo-
nio Cultural Inmaterial y Museos del Perú

5.1.	Objetivos

Se propone la creación de una organización que contribuya 
a la salvaguardia del pci a través de la investigación, la inno-
vación y el desarrollo, apoyando los esfuerzos de los sectores 
público y privado, y de la sociedad civil.

•	 Objetivo específico 1. Investigar, recopilar e informar so-
bre los elementos de pci declarados o por declarar, a partir 
del análisis de datos.

•	 Objetivo específico 2. Atender las necesidades de salva-
guardia de los elementos de pci amenazados (alertas tem-
pranas y acciones correctivas).

•	 Objetivo específico 3. Articular las necesidades de salvaguar-
dia del pci con otros sectores: medio ambiente y áreas natu-
rales protegidas, industrias culturales; y turismo sostenible.

15	 Revisar, sobre la eshuva: https://www.youtube.com/watch?v=VyEidls 
VqFA (La eshuva, cantos rezados harákmbut de la etnia huachipaire) y 
https://bit.ly/364YCF9  (Esuwa y Harakbut cantaron oraciones del pueblo 
Wachiperi de Perú).

https://www.youtube.com/watch?v=VyEidlsVqFA
https://www.youtube.com/watch?v=VyEidlsVqFA
https://bit.ly/364YCF9
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•	 Objetivo específico 4. Posicionar al Observatorio como 
referente en la gestión del pci entre los museos y las colec-
ciones asociadas.

•	 Objetivo específico 5. Fortalecer capacidades de gestión 
y participación comunitaria, incluyendo biodiversidad/
patrimonio biocultural e industrias creativas, entre otras.

5.2.	Componentes del proyecto

•	 Componente 1. Investigación: Laboratorio de datos e in-
dicadores culturales. 

•	 Componente 2. Museología: Documentación, estudios 
de públicos, mediación.

•	 Componente 3. Comunicación: Formación y participa-
ción comunitaria.

•	 Componente 4. Gestión: Articulación internacional, na-
cional y redes.

6.	 Propuesta del Observatorio de Patrimonio Cultural 
Inmaterial y Museos del Perú

El Observatorio se concibe como una plataforma híbrida, 
digital y territorial destinada a documentar, analizar y difun-
dir información cultural. Entre sus objetivos estratégicos se 
encuentran sistematizar información histórica sobre pci y 
museos, contrastar pci con patrimonio material regional, vi-
sibilizar vacíos de representación, promover la participación 
ciudadana mediante plataformas digitales, fomentar la inves-
tigación aplicada, contribuir a la descentralización cultural 
e impulsar la sostenibilidad de los proyectos museológicos.
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En su dimensión digital, el Observatorio reuniría bases de 
datos, herramientas de análisis y metodologías de investiga-
ción. Se articularía con los museos regionales y comunita-
rios como nodos de investigación y participación. Sus ejes 
de acción prioritarios serían los siguientes: registro y docu-
mentación, investigación y formación, difusión y educación, 
monitoreo y evaluación, y articulación internacional. De esta 
forma, el Observatorio no solo inventariaría expresiones cul-
turales, sino que se consolidaría como un espacio de gober-
nanza cultural orientado a la inclusión, la sostenibilidad y el 
bienestar ciudadano.

En cuanto a su dimensión territorial, el Observatorio tendría 
un carácter descentralizado, articulando nodos en museos re-
gionales y comunitarios. Estos espacios funcionarían como 
centros de investigación, documentación y formación, donde 
las comunidades portadoras puedan participar activamente 
en la gestión del patrimonio. La red territorial permitiría re-
ducir la brecha de representación entre regiones, visibilizando 
especialmente regiones amazónicas y zonas rurales con menor 
presencia en las declaratorias actuales, además de articular pro-
cesos formativos en gestión y educación patrimonial.

En suma, el Observatorio de Patrimonio Cultural Inmaterial 
y Museos del Perú no se limitaría a inventariar expresiones 
culturales, sino que se constituiría en un espacio de gober-
nanza cultural orientado a la inclusión, la descentralización, 
la salvaguardia y la protección de los saberes culturales de 
los peruanos. Su diseño integral, que combina herramientas 
digitales y participación territorial, busca superar las limi-
taciones actuales del sistema de declaratorias y convertir el 
patrimonio cultural en un motor de cohesión social, sosteni-
bilidad y desarrollo cultural.
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7.	 Conclusiones

La propuesta de creación de un Observatorio plantea múl-
tiples beneficios, pero también abre un conjunto de debates 
críticos sobre el sentido, los límites y los riesgos de la patri-
monialización.

En primer lugar, la experiencia de las declaratorias en el 
país muestra que la visibilización del pci ha estado marca-
da por asimetrías y sesgos de representación. El énfasis en 
las expresiones festivas y espectaculares ha relegado a un 
segundo plano prácticas cotidianas asociadas a la biodiver-
sidad, la agricultura, la gastronomía y los saberes curativos 
y terapéuticos. Estos vacíos no son meras omisiones, sino 
el resultado de criterios institucionales de selección que, al 
segmentar a los beneficiarios, tienden a consolidar elemen-
tos populares dominantes en detrimento de la diversidad 
cultural efectiva. Un Observatorio tendría la oportunidad 
de corregir estas desigualdades mediante indicadores inclu-
sivos y mecanismos de registro que reconozcan la amplitud 
de voces y prácticas.

En segundo lugar, la integración de herramientas digitales 
en la gestión cultural abre posibilidades de democratización, 
pero también genera dilemas. Como muestran las experien-
cias internacionales, la digitalización puede ampliar el acceso 
y fomentar la participación ciudadana, pero también repro-
ducir exclusiones vinculadas a brechas tecnológicas y socioe-
conómicas. Asimismo, el uso de plataformas digitales y redes 
sociales en patrimonio plantea riesgos de polarización discur-
siva y manipulación de narrativas. Frente a estas tensiones, el 
Observatorio no debería concebir la digitalización como un 
fin en sí mismo, sino como una herramienta estratégica para 
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la inclusión, la descentralización y la apropiación social del 
patrimonio.

Un tercer eje de discusión tiene que ver con la sostenibilidad 
de los proyectos patrimoniales y museológicos. En el Perú, 
los esfuerzos normativos y técnicos han generado lineamien-
tos valiosos, pero se carece de un sistema que evalúe de ma-
nera integral la sostenibilidad de los proyectos, supervise la 
inversión estatal en museos regionales a partir de criterios 
diferenciados y establezca estímulos económicos por el di-
seño de proyectos específicos capaces de renovarlos. En los 
últimos años, las mayores inversiones se han concentrado 
en proyectos arquitectónicos de gran escala, como el Museo 
Nacional del Perú (muna), mientras que las necesidades de 
gestión, formación y descentralización han recibido menor 
atención. El Observatorio podría llenar este vacío, al monito-
rear la sostenibilidad de los proyectos museales y al asegurar 
que los recursos estatales se orienten también a la gestión 
participativa y al fortalecimiento de capacidades locales.

Finalmente, es fundamental subrayar que la patrimonializa-
ción del pci no puede limitarse a un reconocimiento sim-
bólico. Su verdadero alcance se mide en términos de impacto 
en la vida de los ciudadanos: fortalecimiento de identidades, 
cohesión social, transmisión intergeneracional de saberes y 
mejora de las condiciones de bienestar. 

La investigación a través de metodologías científicas de aná-
lisis e interpretación de la información impulsará el diseño 
de nuevos métodos de investigación aplicada al patrimonio 
cultural inmaterial, incorporando desarrollos tecnológicos 
de campo como el análisis económico, la conservación de la 
naturaleza, la museología digital y la conservación biocultu-
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ral. Al articular patrimonio inmaterial, patrimonio material, 
patrimonio natural y políticas culturales, el Observatorio 
tendría el potencial de convertirse en un espacio crítico de 
gobernanza cultural, donde el patrimonio sea entendido no 
solo como un legado que se debe conservar, sino como el eje 
central para el desarrollo inclusivo y sostenible.
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Notas sobre Riva-Agüero y la Hispanic Society 
of America: Hallazgos y correcciones

Notes on Riva-Agüero and the Hispanic Society 
of America: Findings and corrections

Arnaldo Mera Ávalos1  
Instituto Ricardo Palma

resumen

A partir de la revisión del Archivo de la Hispanic Society of 
America de Nueva York (hsa), identificamos una carta autó-
grafa de don José de la Riva-Agüero y Osma fechada en 1919, 
publicada ya en las Obras completas del historiador, pero solo 
en versión de borrador, y la vinculamos con otras publicadas 
en su epistolario (dos de las cuales se publicaron con destina-
tario y fecha erróneos, lo que aquí corregimos). Incluimos una 
ficha biográfica inédita de Riva-Agüero elaborada por la hsa y, 
finalmente, la respuesta de la Testamentaría de 1946. Asimis-
mo, recordamos a otros peruanos que fueron miembros de la 
hsa, incluido el último homenajeado, en 2015. 

Palabras clave: José de la Riva-Agüero y Osma, Hispanic So-
ciety of America, George Bird Grinnell, cultura hispánica, 
siglo xx

1	 Licenciado y magíster en Historia por la Pontificia Universidad Católi-
ca del Perú. Investigador del Instituto Ricardo Palma. E-mail: arnaldo.
mera@gmail.com. orcid: 0000-0001-9331-7776.
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abstract

Based on a review of the archives of the Hispanic Society 
of America (hsa) in New York, we identified a 1919 auto-
graph letter by José de la Riva-Agüero y Osma, previously 
published in the historian’s Complete Works only in draft 
form, and we connected it with other letters published in 
his collected correspondence (two of which were published 
with incorrect recipient and date, errors corrected here). 
We also include an unpublished biographical file of Ri-
va-Agüero prepared by the hsa and, finally, the response 
issued by the Testamentary Committee in 1946. In addi-
tion, we recall other Peruvians who were members of the 
hsa, including the institution’s most recent Peruvian hon-
oree in 2015.

Keywords: José de la Riva-Agüero y Osma, Hispanic Society 
of America, George Bird Grinnell, Hispanic culture, 20th 
century

* * *

1.	 La institución y el donativo de las primeras obras de 
Riva-Agüero

La Hispanic Society of America (hsa), ubicada en Broad-
way entre las calles 155 y 156, en Upper Manhattan (Nueva 
York), fue fundada en 1904 por el filántropo e hispanista 
Archer Milton Huntington (1870-1955), con el objetivo de 
establecer un museo público y una biblioteca de referencia 
para el estudio del arte y la cultura de la península ibérica 
y de Latinoamérica (hsa, Brochure Gala). Su propósito fue 
ofrecer al público de Estados Unidos la posibilidad de estu-
diar en profundidad la cultura hispánica. 
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Además de abrir el museo y la biblioteca, desde el comienzo 
brindó gratuitamente el servicio de publicaciones de carácter 
facsimilar, que fueron enviadas a las principales bibliotecas 
públicas y universitarias. También se organizaron conciertos 
y exhibiciones de pintura y de libros. 

Un aspecto importante fue la elección de sus miembros. Ini-
cialmente, la hsa contó con 200 miembros asociados y 100 
miembros activos (hsa, A History… ix-x). Este era el tipo 
de organización vigente cuando fue invitado don José de la 
Riva-Agüero y Osma, quien envió, con su amigo José María 
Vasconcelos —el cual partió de Lima el 2 de febrero de 1917 
(Riva-Agüero xxv: 358)—, dos de sus obras: La historia en el 
Perú y el Garcilaso (360). 

Mediante una carta remitida desde Nueva York del 2 de ju-
nio de 1917, Vasconcelos deja constancia de que los libros 
estaban dedicados por el autor y de que él mismo los había 
entregado a la hsa. Con ese asunto empezó su misiva: “Muy 
estimado y fino amigo: Lo saludo afectuosamente y le acom-
paño la carta en que le acusan recibo de sus dos libros dedica-
dos a la Hispanic Society. No le había escrito porque todavía 
no fijo residencia” (Riva-Agüero xxv: 359).

Vasconcelos vuelve a escribirle meses después, el 15 de sep-
tiembre de 1917, desde San Antonio, Texas, y le reitera lo 
indicado en junio: “Muy querido y fino amigo: Antes de salir 
de Nueva York le escribí adjuntándole constancia de la His-
panic Society de haber recibido para su biblioteca La historia 
en el Perú y el Garcilaso” (Riva-Agüero xxv: 360).

Nosotros hemos podido revisar en la Biblioteca de la Hispa-
nic Society of America (bhsa) el ejemplar de La historia en el 
Perú, autografiado por Riva-Agüero (figuras 1a y 1b).
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Figura 1a. Carátula de La historia en el Perú (1910), de Riva-Agüero. 
bhsa. Foto: Arnaldo Mera Ávalos.
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Figura 1b. Interiores de La historia en el Perú con dedicatoria autógrafa de 
Riva-Agüero. bhsa. Foto: Arnaldo Mera Ávalos. 
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2.	 La incorporación de Riva-Agüero a la Hispanic Socie-
ty of America en diciembre de 1918

En el mes de noviembre del año 2000, el Instituto Riva-
Agüero de la Pontificia Universidad Católica del Perú 
(pucp) publicó el volumen xvii de las Obras completas de 
José de la Riva-Agüero y Osma, correspondiente a las letras 
H-K del epistolario. Se incluyen las cuatro cartas remiti-
das por la hsa en 1917, 1930, 1934 y 19392; sin embar-
go, no se añadió la carta relativa a su incorporación como 
miembro de dicha institución, que había sido publicada 
previamente, en 1996, en el volumen xiii (letra B del epis-
tolario). Esta decisión respondió al criterio de clasificación 
por apellido del remitente, a pesar de que la carta se cursó 
en papel membretado de la institución, en inglés y desde 
Nueva York.

El secretario de la hsa comunicó a Riva-Agüero mediante 
carta fechada el 24 de diciembre de 1918 que, en la reunión 
regular del 11 de diciembre de ese año, había sido elegido 
miembro correspondiente de la Sociedad, y que aquel mis-
mo día se le remitiría, en sobre separado, el diploma de su 
incorporación (Riva-Agüero xiii: 643). Dicho secretario fue 
el escritor y naturalista neoyorquino George Bird Grinnell 
(1849-1938), de quien informa detalladamente Richard E. 
McCabe, entre otros, y cuya firma (figura 2) Riva-Agüero 
malinterpretó como “Ed. Bird Grimell” al contestar (Riva-
Agüero xiii: 644). El error en el segundo apellido se produ-
jo porque es sencillo confundir una doble ene manuscrita 

2	 Esta última, la de 1939, fue erróneamente publicada como del 21 de 
julio de 1929 (Riva-Agüero xvii: 160), pero en verdad es del 21 de julio 
de 1939, como explicaremos más adelante.
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con una letra eme. Y el error en el nombre ocurrió porque 
el secretario abreviaba su nombre George como solía hacerse 
en inglés, “Geo.” (“Abbreviations…”), lo cual puede parecer 
“Ed.” a ojos hispánicos si se examina la firma del secretario 
de la hsa3. Además, una búsqueda de “Ed. Bird Grimell” en 
Google no arroja resultados, y más bien ofrece páginas web 
sobre George Bird Grinnell.

Figura 2. Firma de George Bird Grinnell (“Geo. Bird Grinnell”), secre-
tario de la hsa, en su carta a Riva-Agüero del 24 de diciembre de 1918. 
ahra, fondo Riva-Agüero, sección José de la Riva-Agüero y Osma, serie 
Epistolario, JRAO-E-0651. Foto: Álvaro Sialer Cuevas.

En el Archivo de la Hispanic Society of America (ahsa) se 
localizó en el año 2018 la respuesta remitida al secretario de 
la hsa, fechada el 5 de abril de 1919, mecanografiada y fir-
mada por el propio Riva-Agüero (figuras 3a y 3b), en la cual 
dice haberse enterado poco tiempo atrás de que había sido 

3	 ahra, fondo Riva-Agüero, sección José de la Riva-Agüero y Osma, serie 
Epistolario, JRAO-E-0651. La firma en este documento coincide con la 
de George Bird Grinnell en su ficha de Wikipedia (“George…”). Agrade-
cemos a Álvaro Sialer Cuevas por el hallazgo de la identidad del secretario 
de la hsa. 
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“elegido miembro correspondiente de la Hispanic Society, 
por unanimidad de votos”, tras lo cual añade:

Altamente honrado con tan significativa designación, cuyo 
valor estimo, por conocer la gran importancia de dicha ins-
titución, procuraré corresponder a ella, colaborando en sus 
estudios; y desde luego me pongo a plena disposición de 
la Sociedad para cuantos datos e informes quiera pedirme, 
relativos a la historia y literatura de la época española en el 
Perú.4

Dado que no se conserva una ficha de socio de Riva-Agüe-
ro, no sabemos si esta le fue remitida con el diploma co-
rrespondiente. Creemos que no, pues en el caso de don 
Ricardo Palma, por ejemplo, incorporado en 1907, se le 
pidió subsanar dicha omisión en 1912 (Mera 105-109, 
131-132). 

4	 ahsa, carta remitida por José de la Riva-Agüero al secretario de la hsa, 5 
de abril de 1919. Esta carta ya estaba publicada, pero en versión borrador 
(Riva-Agüero xiii: 644).



55

Riva-Agüero y la Hispanic Society of America

https://doi.org/10.18800/revistaira.202502.003

Figura 3a. Carta de Riva-Agüero del 5 de abril de 1919 (cara exterior de 
hoja doblada, panel 1), en la que agradece su incorporación a la Hispanic 
Society of America. La abreviatura manuscrita dice: “Received June 4, 
1919”. ahsa. Foto: Arnaldo Mera Ávalos.
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Figura 3b. Firma de Riva-Agüero en la misma carta de 1919 (cara interior 
de hoja doblada, panel 3). ahsa. Foto: Arnaldo Mera Ávalos.
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Sabemos que Riva-Agüero se encontraba en Lima, ya que 
remitió libros como obsequio a Sturgis E. Leavitt, profesor 
de la Universidad de Carolina del Norte, quien le escribió el 
23 de julio de 1919 para agradecerle por el envío hecho al 
hotel Maury, en especial por Carácter de la literatura del Perú 
independiente, que lo ayudaría en sus trabajos académicos 
(Riva-Agüero xviii: 540). 

Tenemos claro también, por Alberto Tauro del Pino, que, 
“cuando se produjo el golpe de Estado promovido por Au-
gusto B. Leguía (4-vii-1919), optó por emigrar (viii-1919) 
y establecerse en Europa” (Tauro 14: 2261). Prueba de ello 
es la misiva de respuesta que remite desde Burdeos a su aún 
amigo Luis Alberto Sánchez, con fecha 15 de julio de 1920 
(Riva-Agüero xxiii: 196).

El viaje podría explicar la no remisión de la ficha de socio 
desde Nueva York para que él la llenase, firmase y remitiese 
a la institución. Esto llevó a que el bibliotecario de la hsa 
escribiese una breve biografía del nuevo miembro (figuras 4a 
y 4b)5, la cual finaliza mencionando una conferencia que dio 
Riva-Agüero en Cuba en octubre de 1919, la que, por lo 
expuesto, entendemos que tuvo lugar cuando se encontraba 
de camino a Europa. Sin embargo, de esta conferencia y de 
aquella parada en Cuba no hemos podido hallar referencias 
en los dos últimos volúmenes publicados de sus obras com-
pletas, dedicados a sus discursos y viajes. 

5	 ahsa, biografía en inglés mecanografiada, de dos folios.
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Figura 4a. Ficha biográfica mecanografiada de Riva-Agüero, f. 1r. ahsa. 
Foto: Arnaldo Mera Ávalos.
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Figura 4b. Ficha biográfica mecanografiada de Riva-Agüero, f. 2r. ahsa. 
Foto: Arnaldo Mera Ávalos.
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3.	 Correspondencia de la Hispanic Society of America 
con Riva-Agüero (1917-1943)

La misiva más antigua que sabemos enviada por la hsa a 
José de la Riva-Agüero es del 2 de junio de 1917. La escribió 
E. C. Hills, bibliotecario de la hsa, para agradecerle a Riva-
Agüero por el envío de sus libros La historia en el Perú y el 
Garcilaso (Riva-Agüero xvii: 155). 

La segunda carta es la ya mencionada del secretario George 
Bird Grinnell del 24 de diciembre de 1918 para informar de 
su incorporación a la hsa (Riva-Agüero xiii: 643), a lo que 
respondió Riva-Agüero el 5 de abril de 1919 (Riva-Agüero 
xiii: 644).

La tercera carta, fechada el 13 de febrero de 1930, fue envia-
da por el Departamento de Publicaciones de la institución. 
En ella se le remitía un formulario para que completara in-
dicando los trabajos e investigaciones que hubiese realizado 
hasta aquel momento, y se le pedía que lo devolviera a Nueva 
York. La correspondencia fue dirigida a su nombre, con aten-
ción a la revista Mercurio Peruano (Riva-Agüero xvii: 158); 
sin embargo, hemos podido constatar que nunca devolvió el 
formulario lleno, pues no lo encontramos en el ahsa. Riva-
Agüero pudo haberlo dejado pendiente para otro momento, 
o quizá se traspapeló en la oficina del Mercurio Peruano.

La cuarta carta es del 11 de julio de 1930. En ella, la hsa 
notifica a Riva-Agüero del envío de varios folletos, también 
al Mercurio Peruano en Lima (Riva-Agüero xxiv: 100-101). 

Tenemos conocimiento de que ambas misivas de 1930 fue-
ron cursadas a Lima cuando Riva-Agüero aún se encontraba 
fuera del país, quien, como bien acota Tauro del Pino (14: 
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2261), regresó en agosto de 1930. Las siguientes misivas sí 
le llegaron cuando ya se encontraba en Lima. Fueron las si-
guientes:

La quinta carta, del 14 de abril de 1932, con la que el Depar-
tamento de Publicaciones de la hsa le envía a Riva-Agüero 
varios títulos, también a la sede del Mercurio Peruano (Riva-
Agüero xxiv: 102-103).

La sexta carta fue cursada el 7 de abril de 1934, también por 
el Departamento de Publicaciones de la hsa, y en ella se le 
comunicaba el envío de la obra de Miguel de Cervantes Sa-
avedra The Visionary Gentleman Don Quijote de la Mancha, 
traducida al inglés por Robinson Smith, en su tercera impre-
sión, compuesta de dos partes (Riva-Agüero xvii: 159). No 
hemos encontrado respuesta a esta comunicación en el ahsa.

La séptima carta es del 21 de julio de 1939 y fue remitida 
para agradecer a Riva-Agüero por el envío, como donativo, 
de sus Opúsculos. Esta misiva fue publicada en las Obras com-
pletas de Riva-Agüero con el año equivocado: pusieron 1929 
(Riva-Agüero xvii: 160), lo que es imposible dado que los 
Opúsculos aparecieron en dos tomos entre 1937 y 1938. Por 
eso revisamos el ahra en Lima para verificar la fecha correc-
ta, que es 21 de julio de 19396. 

La octava carta es del 16 de septiembre de 1943. Le escri-
be Adelaide M. Meyer, curadora de Publicaciones de la hsa, 
quien se había enterado por Lewis Hanke del interés de Riva-

6	 ahra, fondo Riva-Agüero, sección José de la Riva-Agüero y Osma, serie 
Epistolario, JRAO-E-4712. Agradecemos a Álvaro Sialer Cuevas por este 
hallazgo.
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Agüero en libros recientes de la hsa, los cuales Meyer envía 
a la Embajada estadounidense en Lima (Riva-Agüero xix: 
386).

4.	 Carta póstuma de la Testamentaría de Riva-Agüero a la 
Hispanic Society of America de 1946

El presidente de la Junta de Administración y Albaceazgo de 
la Testamentaría de don José de la Riva-Agüero7, Constanti-
no J. Carvallo, agradeció, mediante misiva en papel membre-
tado del 10 de junio de 1946, el recuerdo que la hsa había 
hecho de su causante, además de la nota que Adelaide M. 
Meyer envió el 29 de marzo de 1946 (figura 5).

Ada Arrieta, quien fue jefa del Archivo Histórico Riva-Agüero 
(ahra), nos ha informado que no existe en dicho repositorio 
documentación alguna de aquella Testamentaría. Sabemos, 
por el epistolario, que Carvallo se despedía de Riva-Agüero 
con las palabras “tu fraternal amigo” (Riva-Agüero xiv: 253) 
y que don José lo hacía denominándose “tu mejor amigo” 
(250). Ambos intercambiaron correspondencia entre 1916 y 
1941 (244-258).

7	 Fallecido el 25 de octubre de 1944 (Tauro 14: 2261).
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Figura 5. Misiva de la Testamentaría de Riva-Agüero a la Hispanic So-
ciety of America con motivo de la muerte de Riva-Agüero. ahsa. Foto: 
Arnaldo Mera Ávalos.
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5.	 Otros peruanos miembros de la Hispanic Society of 
America entre 1906 y 1964

El primer peruano en ser incorporado a la hsa fue el banque-
ro Tomás Alberto Falcón, en 19068. El segundo fue el ilustre 
tradicionista don Ricardo Palma, quien incluso mantuvo una 
década de correspondencia con el bibliotecario de la institu-
ción (Mera 109-110).

La tercera persona fue el bardo José Santos Chocano9. Aun-
que su expediente no consigna fecha exacta de incorpora-
ción, creemos que pudo darse durante la época en que visitó 
Nueva York o luego de que se intercediera por él para que no 
fuese fusilado en Guatemala en 1919 (Tauro 4: 644-645).

La cuarta persona incorporada, y única mujer hasta la fe-
cha, fue la geóloga Fanny Ritter Bandelier, quien ingresó en 
191710. El quinto miembro fue el ya ilustre historiador y fu-
turo benefactor de la Universidad Católica don José de la 
Riva-Agüero y Osma, en diciembre de 191811. Después de 
veinte años, se incorporó al sexto peruano, Jorge M. Cor-
bacho, en 1938, quien figuraba como director del Museo 
Bolivariano12. El séptimo incorporado fue el destacado his-
toriador de la República don Jorge Basadre (Tauro 2: 315-
317), en 194313. Después de veinte años, en 1964, dos años 
antes de su deceso, fue incorporado el destacado diplomático 

8	 ahsa, expediente de incorporación, s. f.
9	 ahsa, expediente de incorporación, s. f.
10	 ahsa, expediente de incorporación, s. f.
11	 ahsa, expediente de incorporación, s. f.
12	 ahsa, expediente de incorporación, s. f.
13	 ahsa, expediente de incorporación, s. f.
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e intelectual Víctor Andrés Belaúnde Diez-Canseco14. Fue el 
octavo incorporado, y sería el último (Tauro 3: 335-337).

La Medalla Sorolla de la Hispanic Society of America otorga-
da a un peruano en 2015

El jueves 8 de octubre de 2015, en una gala realizada en el 
Metropolitan Club, se otorgó la Medalla Sorolla de la hsa 
al escritor y premio nobel de Literatura 2010 Mario Vargas 
Llosa. Esa misma noche, la distinción fue concedida también 
al xix duque de Alba, Carlos Fitz James Stuart y Martínez de 
Irujo, y a Francisco González, entonces presidente del bbva.

La Medalla Sorolla había sido otorgada por primera vez en 
1924 y se concedió de manera esporádica durante un primer 
periodo, hasta 1988, cuando fue entregada a Sofía de Grecia, 
reina consorte de España en aquella época. Desde 2005, se 
concede anualmente a un mínimo de dos y un máximo de 
cuatro personalidades (hsa, Brochure Gala). 
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resumen

Este trabajo analiza la recepción de la obra de Pedro Calde-
rón de la Barca en la cultura peruana contemporánea, reco-
pilando ejemplos de la literatura (poesía y novela), otros gé-
neros textuales (ensayo, discurso político) y una película. La 
influencia calderoniana se basa en tres comedias (La vida es 
sueño, Amar después de la muerte y La aurora en Copacabana) 
y se evidencia como reflexión ética y como elemento estético.
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abstract

This paper analyses the reception of Pedro Calderón de la 
Barca’s works in contemporary Peruvian culture, gathering 
examples from literature (poetry and novel), other textual 
genres (an essay and a political speech), and a film.  
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Calderón’s influence is based on three plays (La vida es sueño, 
Amar después de la muerte, and La aurora en Copacabana) 
and it is evident as an ethical reflection as well as an aesthetic 
element. 

Keywords: Pedro Calderón de la Barca, theater, poetry, 
Peruvian culture

* * *

El presente análisis reúne hallazgos sobre la recepción de la 
obra de Pedro Calderón de la Barca en la cultura peruana 
contemporánea, e incluye tanto ejemplos propiamente lite-
rarios (poesía y novela) como un ensayo, el discurso de un 
político y una película, además de aludir a la vigencia del dra-
maturgo mediante los montajes de su obra llevados a cabo en 
el Perú. Se trata de notas sueltas que aspiran a ser un punto de 
partida para estimular un estudio de mayor envergadura. A 
lo largo del siglo xx, se distinguen tres momentos: la presen-
cia de versos calderonianos en la poesía de vanguardia (César 
Vallejo y César Moro); la interpretación filosófica que hace 
un intelectual influyente a mediados de siglo de La vida es 
sueño (Aurelio Miró Quesada Sosa); y, ya en el periodo finise-
cular, dos vertientes de la recepción de Calderón, la ética y la 
estética, en sendos ejemplos provenientes de la política (Alan 
García) y la ficción (Edgardo Rivera Martínez y Francisco 
Lombardi). La impronta de Calderón se presenta a través de 
tres comedias: La vida es sueño, la más citada; Amar después 
de la muerte, rara lectura de un poeta surrealista; y La aurora 
en Copacabana, la única temáticamente vinculada al Perú2. 

2	 No abordo el ámbito de las citas o recreaciones puntuales de frases lexi-
calizadas o proverbiales de La vida es sueño, en tanto no suponen una 
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Para empezar, la presencia de Calderón en la poesía peruana 
cuenta con dos autores eminentes. El primero es César Va-
llejo. Debemos a Marco Martos la intuición —correcta, a mi 
parecer— de que una de las influencias literarias de Vallejo 
para el tema del dolor humano en Los heraldos negros es el 
Segismundo de La vida es sueño, “en su aseveración de que el 
mayor delito del hombre es haber nacido” (Martos 49), alu-
diendo al poema “Espergesia”. Se refiere a la décima inicial de 
Segismundo, al quejarse de su encierro, el cual, dado que no 
entiende, le parece castigo a su propia condición de hombre 
(Calderón de la Barca, La vida… vv. 111-112). En Vallejo, 
dicho sentir se encontraría reflejado en estos versos: “Yo nací 
un día / que Dios estuvo enfermo”, pero todo el poema gira 
en torno a un conflicto similar al de Segismundo: “Todos sa-
ben que vivo, / que soy malo…”, a causa de un malestar que 
identifica como “un vacío / en mi aire metafísico / que nadie 
ha de palpar: / el claustro de un silencio / que habló a flor 
de fuego” (Vallejo 90). Si Segismundo se lamentaba encerra-
do en su torre, el yo del poema manifiesta una sensación de 
reclusión semejante, de tipo espiritual, como si pagara, cual 
príncipe de Polonia, por un delito que ni siquiera sabe haber 
cometido; en el poema de Vallejo, la imagen del delito se 
vuelve una especie de condena por el infortunio de haber na-
cido “un día / que Dios estuvo enfermo, / grave” (Vallejo 91), 
de lo que se deduciría que el Creador estaba tan indispuesto 
que no le agradó su nacimiento ni le interesó insertarlo en la 
comunidad humana. Dentro de una concepción romántica, 

reflexión alrededor de la comedia. Es lo que ocurre en “Solo para fuma-
dores” de Julio Ramón Ribeyro: “¡Ay mísero de mí, ay infeliz! Yo pensaba 
que mi relación con el tabaco estaba definitivamente concertada y que 
en adelante mi vida transcurriría en la amable, fácil, fidelísima y hasta 
entonces inocua compañía del Lucky” (Ribeyro 575).
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el yo es un inadaptado en un mundo que no lo entiende, ni 
él tampoco. 

El segundo poeta que muestra una influencia, más explícita, 
es César Moro, quien emplea unos versos calderonianos en el 
epígrafe de su poema “El humo se disipa”: “Adonde voraz y 
ciego / es el Minotauro el fuego / y es el laberinto el humo” 
(Moro, Viaje… 32). Estos versos provienen de la tercera jor-
nada de la comedia Amar después de la muerte (Calderón de 
la Barca vv. 2343-2345). Esta obra es un drama histórico 
(cuenta la rebelión de los moriscos de las Alpujarras contra 
la Corona) que opera como marco de un conflicto de tipo 
amoroso que conduce a una venganza (del cual proviene el 
título de la obra). Si bien el poema de Moro es de amor, no 
parece establecer conexión alguna con la anécdota central de 
la comedia, sino específicamente con los versos citados, los 
cuales ha sacado de su contexto, pero sin que hayan perdido 
por eso su carga metafórica. 

En la comedia calderoniana, los versos son puestos en boca 
de don Juan de Austria, general de los cristianos, y se refieren, 
poéticamente, al incendio de Galera, una fortaleza morisca 
que acaba de caer en manos cristianas. El fuego que destruye 
el lugar se equipara al monstruoso Minotauro, en el centro 
del horror, mientras el humo es como el laberinto que lo co-
bija, debido a que entorpece la visión, y, por ende, se vuelve 
un infierno del que los asediados no pueden escapar. Con 
este epígrafe, el poema de Moro desarrolla con suma inten-
sidad el amor físico, el cual se expresa en el poder que ejerce 
el aliento del amado sobre el yo: cada estrofa del poema tiene 
como sujeto o asunto la descripción y el efecto del aliento 
en el amante. Si bien no se explicita, ha de entenderse que 
al aliento llega el amante a través del beso, el que produciría 
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en él todas las sensaciones que genera el poema. Entre ellas, 
se dice: “Tu aliento es humareda de ignición de poemas obs-
cenos” (Moro, Viaje… 33). La “ignición” y la “humareda” 
remiten a los versos de Calderón, que acaban por resignifi-
carse como metáforas del amor más pasional. Bajo esa luz, el 
beso de la boca del amado sería como fuego que consume o 
el Minotauro, el monstruo que mata, mientras que el humo 
sería el aliento que marea y extravía al amante, como si se 
estuviera en un laberinto. Nótese, asimismo, que, en este 
punto, los “poemas obscenos” se vuelven gesto metaliterario, 
dado que el locutor señala tanto al poema que leemos (“El 
humo se disipa”) como a los versos de Calderón, aunque des-
contextualizados3. Todo el poema es, por tanto, un simulacro 
o recreación del efecto del beso del amado en el amante, que 
puede inspirar poesía y a la vez forjarla en las palabras mis-
mas que estamos leyendo. 

3	 Más allá todavía, el poema de Moro desarrolla la imagen del cuerpo del 
amado como un cosmos (Retamoso 192-193). Uno de los tópicos litera-
rios más recurrentes en Calderón es el del hombre como pequeño mundo 
(Rico 242-259). Otro de sus vocablos favoritos para describir la belleza 
de la amada es esfera, en el sentido de “orbe celestial”. La poesía de Moro 
comparte esta mirada poética sobre el amado; de allí que sea posible que 
el poeta peruano haya leído con agrado el lirismo del teatro calderoniano. 
No es extrañar que en un poema como “El fuego y la poesía” se elaboren 
definiciones del amor de este tipo: “El amor-hecatombe / esfera diurna 
en que la primavera total / se columpia derramando sangre” (Moro, Via-
je… 41). La literatura española clásica pasa generalmente inadvertida en 
la escritura de Moro, pero el poeta muestra cierto conocimiento de ella. 
En una de sus cartas a Emilio Adolfo Westphalen, menciona a Quevedo 
y al tardomedieval Manrique, a propósito de su juicio en torno a Xa-
vier Abril como mero imitador de aquellos (Moro, Eternidad… 306). En 
otras, firma como “Conde de Niebla” (360) o “El Conde de Niebla Lord 
Moro” (363), en guiño al conocido dedicatario de la Fábula de Polifemo y 
Galatea de Góngora.
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Estos dos ejemplos de la huella de Calderón en la poesía pe-
ruana, a través de Vallejo y Moro, presentan dos usos con-
trapuestos: a Vallejo el Calderón de La vida es sueño le ofrece 
una idea que plasma en su poesía; a Moro el Calderón de 
Amar después de la muerte le brinda un lenguaje poético afín 
a su propio universo de metáforas. Dicho de otro modo, se 
oscila entre la materia y la forma. Esta oscilación proseguirá 
y tal vez es característica de la recepción de Calderón en el 
Perú, si bien el peso de la materia sea mucho más aparente a 
causa del prestigio del teatro barroco y la calidad de una pieza 
como La vida es sueño. 

Esta última debe ser la comedia de Calderón que más se ha 
montado en escenarios peruanos, solo por detrás del auto 
sacramental El gran teatro del mundo4. Al buscar información 
sobre montajes de La vida es sueño en el Perú durante el siglo 
xx, se encuentra una nota de 1941 sobre la labor de la Aso-
ciación de Artistas Aficionados, que llevaba cuatro años de 
actividades (se fundó en 1938). En su reseña de las obras re-
presentadas, Alejandro Miró Quesada Garland mencionaba 

4	 Debemos al director Ricardo Roca Rey montajes de El gran teatro del 
mundo en el atrio de la Iglesia de San Francisco (1951) y más tarde en el 
de la Catedral de Lima (1967, 1969 y 1978), así como la representación 
del auto La cena del rey Baltasar en 1968 (Castro Rivas 176). Después, 
Luis Peirano ha montado El gran teatro del mundo nuevamente en 1997, 
1999, 2004 y 2017, en el atrio de la Iglesia de San Francisco, y hasta 
llevó a cabo el montaje del auto sacramental de La vida es sueño en 2007 
(Castro Rivas 177). Ocurre que, mientras el rasgo distintivo del drama 
La vida es sueño se concentra en su reflexión filosófica alrededor de la 
política y la libertad humana, el de El gran teatro del mundo se halla en su 
espectacularidad, vinculada a la devoción religiosa. Por esa razón, el auto 
sacramental no ha trascendido en la cultura peruana tanto como La vida 
es sueño.
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el montaje de La vida es sueño como parte de su programa 
de arte clásico “después de cerca de cuatro lustros que no se 
hacía”; es decir, alrededor de 1920 (El siglo xx… 440)5.

En estos años se acentuará la dimensión más reflexiva de Cal-
derón, en desmedro de la estética, según la delinea la confe-
rencia que ofreció Aurelio Miró Quesada Sosa en el ciclo de 
“Cumbres del pensamiento español” del Instituto Peruano 
de Cultura Hispánica en mayo de 1949 (Miró Quesada Sosa 
et al. 80).

Titulada “Calderón de la Barca, o el sueño y la esencia de la 
vida”, Miró Quesada Sosa publicó una versión abreviada en 
la revista Letras de la Universidad de San Marcos ese mismo 
año. En su texto, el intelectual hace una exposición didáctica 
sobre La vida es sueño, explicando los aspectos del escepticis-
mo (que lleva a dudar de las apariencias), de lo dogmático (ya 
que, desde la visión católica, el cristiano debe prepararse para 
la muerte) y de lo ejemplar (pues Segismundo se propone 
obrar bien tras el desengaño frente a lo efímero). La sección 
sobre el escepticismo se ilustra con las célebres décimas de 
Segismundo al final de la segunda jornada. No hay que du-
dar de que este texto tuviera influencia en la opinión pública 
letrada de la época. El ambiente cultural era pequeño y voces 
como la de Miró Quesada Sosa (tal como las de Raúl Porras 
Barrenechea o Jorge Basadre) tenían un público y formaban 

5	 Podría decirse que las representaciones de La vida es sueño en el Perú no 
han sido tan frecuentes, pero sí constantes en el tiempo. En época más 
reciente, destacan montajes de 1992, de 1994 (este último a cargo de 
Edgar Saba) y dos representaciones de 2023: un montaje del director 
Jean Pierre Gamarra; y una adaptación, dirigida a toda la familia, bajo la 
dirección de Fito Valles. 
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sensibilidades. La comedia se había montado hacía pocos 
años y configuraba el canon literario de las personas educa-
das de entonces. 

De la mano de la conferencia de Miró Quesada Sosa, La vida 
es sueño en el imaginario peruano pasa a ser una obra teatral 
cuyo valor —y el de la obra de Calderón por extensión— 
estriba en su mensaje ético. Miró Quesada Sosa y los de su 
generación, nacidos en los albores del siglo xx, eran intelec-
tuales para los que la cultura peruana formaba parte de la 
hispánica, por lo que el estudio de la literatura española no 
les era ajeno, pues encontraban una parte de los orígenes de 
la literatura nacional en la peninsular. Esta idea empezó a 
cuestionarse con las vanguardias y el movimiento indigenista 
en la década de 1920. En consecuencia, para la generación 
del 50, la literatura española clásica —salvo excepciones en 
la poesía— resultaba de poco interés6. Esto tal vez ayude a 

6	 Si bien los clásicos del Siglo de Oro siguieron siendo influyentes entre 
poetas como Carlos Germán Belli, Jorge Eduardo Eielson o Javier So-
loguren (véase el trabajo de Solís Mendoza), entre narradores, en cam-
bio, hay un desinterés general, con excepciones. De los catorce autores 
encuestados por Abelardo Oquendo en su antología Narrativa peruana 
1950/1970, apenas Carlos Eduardo Zavaleta menciona a Miguel de Cer-
vantes y Mario Vargas Llosa habla, exquisitamente, de Joanot Martorell, 
el autor de Tirante el Blanco (Oquendo 49). A ellos dos hay que añadir a 
Edgardo Rivera Martínez, lector de Cervantes y otros autores del Siglo de 
Oro. La generación del 50 es la primera en el Perú que es abiertamente 
anglófila en literatura (Hemingway, Faulkner, etc.). Inclusive Abimael 
Guzmán, perteneciente, cronológicamente, a dicha generación, prefería 
a Shakespeare o a Esquilo, como instigadores de la acción revolucionaria. 
Se sabe que, en reuniones políticas, hacía lecturas en voz alta de frag-
mentos teatrales para motivar al auditorio: la conspiración en Julio César, 
la traición en Macbeth y el espíritu de rebeldía y las masas en Prometeo 
encadenado de Esquilo (Gorriti 53-57). 
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entender el hiato de la presencia de Calderón entre 1960 y 
1990, que se reactiva a mediados de la década de 1990 con el 
montaje de La vida es sueño7. A fines de dicha década, conta-
remos con dos ejemplos que reflejan la oscilación ya presente 
en la poesía de la primera mitad del siglo: la obra calderonia-
na como forma o visión estética de la experiencia (según se 
vio en Moro), y Calderón como materia de reflexión ética o 
filosófica.

En 1999, Edgardo Rivera Martínez publicó la novela Li-
bro del amor y de las profecías. Este texto es una especie de 
segunda parte de su País de Jauja (1993), ya que se remite 
al mismo espacio ficcional (Jauja, en la sierra central), pero 
veinte años después, cuando todo lo ocurrido en la primera 
novela, desde la perspectiva del narrador protagonista, se ha 
convertido en un pasado casi legendario. Con la escritura 
de su diario personal, el narrador del Libro del amor y de las 
profecías se propone ser un cronista de la vida de su pequeña 
ciudad provinciana, la cual, en su sencillez, encuentra im-
pregnada de misterio y de algo mágico, debido a coinciden-
cias entre la realidad más cotidiana y referencias literarias y 
artísticas remotas en el tiempo y en el espacio. Se configura 
entonces una “secreta red” (Rivera Martínez 282), serie de 
correspondencias que hace que la realidad se vuelva trascen-
dente y hasta de raigambre mítica. Parte de esa pátina de 
magia o maravilla se apoya en la literatura del Siglo de Oro 
español, incluida la presencia de Calderón de la Barca. En su 

7	 También puede considerarse, por ejemplo, el hecho de que, desde 1965, 
el Teatro de la Universidad Católica (uno de los grandes difusores del 
teatro en el Perú) empezó a decantarse por obras de autores contemporá-
neos, tanto peruanos como hispanoamericanos, con lo que el teatro clási-
co va quedando rezagado en los gustos del público (Castro Rivas 176).
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empleo de estos textos clásicos, la novela de Rivera Martínez 
demuestra el tipo de recepción propia de los autores del boom 
latinoamericano8. 

El análisis de todas las referencias o alusiones de literatura del 
Siglo de Oro (que van de los libros de caballería a la picaresca 
y, por supuesto, Calderón de la Barca) en el Libro del amor 
y de las profecías excedería los límites de este trabajo, que se 
ceñirá a la presencia de la comedia La aurora en Copacabana 
y su incorporación a la trama de la novela. El protagonista 
recuerda unos versos de la comedia de Calderón que su pro-
fesor de secundaria le dio a conocer, tras La vida es sueño, 
porque 

se había enterado de que una de las obras de ese autor, La 
aurora en Copacabana, tenía como tema la llegada de Piza-
rro y la implantación del culto a María en los Andes. Había 
conseguido, pues, un ejemplar, y entusiasmado, aunque se 
trataba de una producción menor, nos leyó y explicó frag-
mentos, en uno de los cuales se describía el sitio y gran 

8	 Si bien el autor no forma parte de ese conocido grupo o movimiento, por 
motivos generacionales, su sensibilidad es similar. Las teorías más clási-
cas respecto del origen y carácter de la literatura latinoamericana surgen 
alrededor de los autores del boom. Gabriel García Márquez gustaba de 
afirmar que “la primera obra de literatura mágica es el Diario de Cris-
tóbal Colón, libro que habla de plantas fabulosas y de mundos mitológi-
cos” (García Márquez 74), en que se hallaba la fantasía y el ensueño que 
provocaba la naturaleza americana en la mentalidad de un europeo. En 
este marco interpretativo, como primer testimonio de la literatura his-
panoamericana, las crónicas recogen esta admiración, a caballo entre la 
historia y la imaginación novelesca, que suscita desde siempre América. 
Recuérdese también que, en su clásico prólogo a El reino de este mun-
do, Alejo Carpentier postulaba lo real maravilloso como patrimonio del 
continente y lo veía en las búsquedas infructuosas de El Dorado o de la 
fuente de la eterna juventud transmitidas por los textos coloniales.
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incendio que los naturales pusieron a los españoles en el 
Cuzco, incendio del cual se decía, en vívida imagen subra-
yada por el profesor, que sus lenguas de fuego y las flechas 
eran como halcones que ascendían y descendían del cielo. 
(Rivera Martínez 180)

En efecto, los versos provienen de la descripción de Diego 
de Almagro del furioso ataque inca que intenta recuperar el 
Cusco. Ante las voces que advierten del incendio de la ciu-
dad, el conquistador describe, con palabras, lo que el espec-
tador debe imaginar: “Encendidas flechas tanto / del aire la 
esfera abrasan / que en vagas exhalaciones / puntas haciendo 
en su estancia / neblíes de fuego suben / y sacres de fuego 
bajan / a hacer la presa” (Calderón de la Barca, La aurora… 
vv. 1966-1972). Las flechas indígenas, que llevan fuego, son 
tan rápidas y mortales que al lanzarse son “neblíes” y al caer 
en tierra son “sacres” a la caza de su presa, que son los espa-
ñoles aterrorizados que no saben qué hacer9. De tal forma, el 
protagonista no descontextualiza el pasaje, pero sí lo resigni-
fica, ya que, dentro de su visión platónica, o que se inclina a 
encontrar correspondencias y armonías, identifica a la miste-
riosa ave que lo visita como un neblí oriundo del Perú, pues, 
según la crónica de Bernabé Cobo, los españoles hallaron 
estos halcones bajo el nombre quechua de piluihuaman. El 

9	 Neblíes y sacres son tipos de halcones, el primero más pequeño que el 
segundo, como indica el editor de la edición consultada. Por cierto, Miró 
Quesada Sosa había advertido la geografía imaginaria de Calderón en La 
aurora en Copacabana, debido a su escaso conocimiento del territorio 
(Miró Quesada Sosa, Cervantes… 186), al que quizá podría añadirse una 
mirada que tiende al exotismo en sus versos, con la referencia a dichas 
aves. Este carácter fantasioso no resulta un problema para la novela que 
nos ocupa, como se verá. Por el contrario, los versos fascinan al narrador 
y se vuelven elemento clave para el significado que aspira a construir.
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protagonista, entonces, que tiende a hallar fascinantes estas 
relaciones entre los libros y la realidad más cotidiana que lo 
rodea, se solaza del hallazgo:

Me ratifico pues en la convicción de que el halcón que me 
visita pertenece a la noble variedad autóctona, reclamada 
por el rey de España, y no a la de las aves que cruzando los 
mares, desde nórdicas regiones, venían al Nuevo Mundo, 
como pensé en algún momento. Ave por tanto del sol, de la 
puna y de los apus. (Rivera Martínez 181)

El pasaje refleja un rasgo esencial de la narrativa del autor 
jaujino: su afán de crear un universo narrativo mestizo en el 
que lo hispano y lo andino converjan10. En este caso, a través 
de los dos versos evocados de la comedia de Calderón, toda 
la trama de La aurora en Copacabana se vuelve testimonio 
de esa fusión de cosmovisiones aparentemente distantes que 
se plasma en la historia local de Jauja, según lo explora el 
protagonista de la novela en su diario. Al final del Libro del 
amor y de las profecías, el protagonista describe un manto, 
proyección de la novela toda, en el que aparecen las figuras 
míticas que forman parte de la tradición de Jauja y, por ex-
tensión, del mundo andino: “Al centro del manto, en fin, 
irradiante, se hallaba el halcón de los Andes, el piluihuaman 
de los antiguos peruanos y el neblí de los españoles, con sus 
grandes alas desplegadas” (Rivera Martínez 487). A través de 
Calderón, entonces, de su imaginería (el neblí), pero tam-
bién del argumento de su comedia religiosa (el milagro de la 
Virgen de Copacabana), el protagonista logra dar una visión 

10	 Es la propuesta que forja su novela más ambiciosa, País de Jauja, pero 
que la obra que nos ocupa expande y prolonga. La visión del mestizaje 
armonioso como propuesta para el futuro en la obra de Rivera Martínez 
se expone, entre otros lugares, en Pérez Esáin (2023).
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armoniosa de la cultura andina, que acaba por devorar la tra-
dición española hasta naturalizarla (el piluihuaman —o sea, 
el neblí— y viceversa). En suma, la novela de Rivera Mar-
tínez se apropia de la poesía de un pasaje calderoniano por 
su estética, a la vez que convierte la imagen poética en un 
motivo más para su propuesta de una cultura peruana que 
no rechaza lo hispano, sino que lo integra y encuentra en él 
un motivo más para el orgullo local. Además, en la novela se 
menciona La vida es sueño como lectura canónica en el currí-
culo escolar de mediados del siglo xx.

En enero de 2001, en los albores del nuevo siglo, se presenta 
el empleo más sofisticado de La vida es sueño, como materia 
en el discurso de retorno de Alan García al Perú. Dicho dis-
curso proponía una reconciliación del candidato con sus ene-
migos, con vistas a presentarse a las elecciones presidenciales 
próximas. Para ello, se retrataba como el caudillo que había 
sufrido con el pueblo, pese a la distancia que suponía su exi-
lio y trascendiendo toda ideología. Con el público entregado, 
el político, en un gesto de demagogia, perdona a sus enemi-
gos, ya que nada de lo que pueden haberle hecho se compara 
con el sufrimiento de la masa, que responde con vítores y 
palmas. Tras ese descanso, el político inserta la décima: 

Yo me acuerdo de ese hermoso verso de Calderón de la Bar-
ca que todos aprendimos y repetimos. Porque caminando 
las calles, y muchas veces solo, yo decía: “Cuándo pasará 
esto, cuándo volveré a ver el Perú”… Y me comprometí a 
estar después de muerto junto a ustedes, en espíritu. A tener 
la fuerza de traer mi espíritu hasta aquí para acompañarlos. 
Y yo repetía ese hermoso verso de Calderón de la Barca que 
dice que “Yo sueño que estoy aquí […] y los sueños, sueños 
son”. Y a mí me parece súbitamente un sueño estar fren-
te a ustedes. Y a mí me parece súbitamente una añoranza 



82

Fernando Rodríguez Mansilla

RIRA, vol. 10, n. 2 (noviembre 2025), pp. 69-89 / ISSN: 2415-5896

cumplida estar frente a ustedes. Y a mí me parece súbita-
mente que quizás he muerto y estoy frente a ustedes. (Gar-
cía, “Discurso…”)

Se trata de la décima que cierra la segunda jornada de La 
vida es sueño, la misma a la que había aludido Miró Quesada 
Sosa en su conferencia de 1949 para sostener el enfoque es-
céptico de la obra (no hay que fiarse de lo que percibimos). 
Nos hallamos ante el uso primario, casi literal, de la décima, 
para mover los afectos del público: ya que la vida es sueño, 
creo que estoy fantaseando, no puedo creerlo, vuelvo a ser 
un político, vuelvo a estar vivo tras años de exilio (que sería 
algo así como la muerte civil para el eterno candidato). Sin 
embargo, hay algo que no pasaría por alto un lector de La 
vida es sueño: la identificación de Alan García en ese momen-
to con el príncipe Segismundo. El personaje recita la décima 
famosa tras despertar, confundido, en la torre, luego de haber 
ejercido un gobierno tiránico, en el que se dejó llevar por sus 
pasiones. Tras la décima, ya en la tercera jornada, vendrá su 
segunda oportunidad en el gobierno. Aunque la vida sea un 
sueño, hay que gobernar bien, con justicia y prudencia, en 
la senda de lo que Miró Quesada Sosa caracterizaba como el 
aspecto ejemplar: “El príncipe Segismundo reflexiona, com-
prende que las circunstancias ‘solo el albedrío inclinan, no 
fuerzan el albedrío’, y tiempla sus pasiones, para levantar-
se racional y seguro, vencedor de sí mismo” (Miró Quesada 
Sosa, “Calderón de la Barca…” 14). García había sido un 
impulsivo Segismundo entre 1985 y 1990. La celda oscura 
y su vestido de pieles había sido, mutatis mutandis, el exilio 
de nueve años. En los años 80, durante su primer gobierno, 
desaforado y populista, se había hecho famoso por cantar la 
ranchera “El rey”, aquella de “con dinero o sin dinero / hago 
siempre lo que quiero / y mi palabra es la ley”. En La vida es 
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sueño, justo antes de la décima famosa se apunta a ese vicio 
del endiosamiento: “Sueña el rey que es rey, y vive / con este 
sueño mandando, / disponiendo y gobernando” (Calderón 
de la Barca, La vida… 2158-2160). La décima que empieza 
“Yo sueño que estoy aquí…”, por tanto, no era una alusión 
solo a su reencuentro con la masa que intentaba reconquistar, 
sino a su propio aprendizaje político. 

Alan García volvió a ser presidente entre 2006 y 2011, y se ha-
brá creído Segismundo otra vez. Su suicidio en abril de 2019, 
para escapar de una detención, hace pensar nuevamente en 
aquel que soñó ser rey y vuelve a la torre cubierto de pieles. 
Aquellas décimas de Calderón (la que recitó y las que la an-
teceden) eran lo más cercano a su testamento político. La 
confirmación de esta idea, el haber diseñado su accidentada 
trayectoria política como el protagonista de La vida es sueño, 
se encuentra en las Metamemorias (2019) que se publicaron 
meses después de su muerte. Allí, Alan García cuenta que, en 
1964, a los quince años, “estaba subyugado por Calderón de 
la Barca” y que, para un concurso escolar, había decidido “es-
cribir un epílogo adicional en el que el príncipe Segismundo, 
originalmente encerrado en una caverna y luego en el poder 
en dos ocasiones, volvía por tercera vez a ella” (58). La escri-
tura autobiográfica supone la mejor representación de uno 
mismo, pues constituye la imagen que se quiere perennizar 
sobre la propia vida. Como señala Georges Gusdorf, respecto 
de la narración autobiográfica, “nadie se sirve mejor que uno 
mismo” (13), ya que “la tarea de la autobiografía consiste, 
en primer lugar, en una tarea de salvación personal” (14). A 
continuación, como es regla en las Metamemorias, en que el 
narrador va y viene saltando entre décadas, García menciona 
el discurso de enero de 2001, en el que, 
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como por azar, recité ante la gran concentración los inmor-
tales y bellísimos versos de La vida es sueño. Como por azar, 
también, el aprismo volvió al gobierno en 2006. ¿Lo intuía 
yo en 1964 cuando gané los juegos florales con ese argu-
mento? ¿Qué me dijo después que tras la segunda oportu-
nidad volvería la amenaza de la caverna? ¿Solo coincidencia? 
(58)

La “amenaza de la caverna” era la prisión preventiva de 
2019, de la que escapó con una decisión trágica. La pre-
gunta retórica “¿Solo coincidencia?” no hace más que en-
fatizar el carácter de sujeto predestinado y la invocación 
al lector a dar una respuesta negativa, bajo la persuasión 
de su texto. 

La película Ojos que no ven (2003), dirigida por Francisco 
Lombardi, retrata la descomposición del régimen autorita-
rio en el que derivó el gobierno de Alberto Fujimori entre 
2000 y 2001. El título se refiere al ocultamiento de la co-
rrupción del gobierno, que había mantenido las apariencias 
por años y que, según retrata la cinta, empezaba a exponer 
su verdadero rostro. En la trama corren en paralelo varias 
historias, pero la que resulta más atractiva para este trabajo 
es la de los dos ancianos enfermos en un hospital: uno de 
ellos es aprista (seguidor de Alan García) y el otro es un 
fujimorista, que aún está ilusionado con la posibilidad de 
que el régimen se redima, bajo la convicción de que el pre-
sidente es ajeno a lo que ocurre. A través de los comentarios 
de los ancianos postrados en cama se observa la caída del 
régimen por televisión. El viejo aprista encuentra en este 
hecho la posibilidad del regreso al poder de Alan García; 
su compañero de penurias cree que no es mejor candidato, 
sino solo un político corrupto más. En mitad de la película, 
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en el punto más grave de la crisis política del país, al enfer-
mo aprista le han cortado la pierna y se halla muy abatido. 
Entonces escucha por televisión el discurso de García, con 
fervor. El hombre se agita conforme se recita la décima y 
su rostro encandilado acaba por sollozar de emoción. El 
otro enfermo a su lado, claramente antiaprista, oye atento 
e igualmente cautivo, sin querer interrumpir el recitado, 
para acabar elogiando burlonamente al político (“pico de 
oro”) y, a la vez, declarar su escepticismo, que no excluye su 
reconocimiento del talento retórico: “Y ahora nos viene con 
versitos este pico de oro… Tamaño sinvergüenza” (Ojos que 
no ven 01:25:09-01:25:15).

Con el discurso político del candidato, los comentarios de 
los ancianos enfermos y las historias paralelas, se resalta 
nuevamente el escepticismo de la décima frente a la posibi-
lidad de una reforma moral en la sociedad peruana. Como 
propone Calderón, las apariencias engañan. El resto de la 
película expone las ilusiones, nuevamente sueños rotos, del 
anciano idealista y de otros personajes. Así, por ejemplo, el 
personaje de Rodolfo, el silencioso y casi invisible emplea-
do del Poder Judicial, es otro soñador y, a través de sus ojos, 
observamos la realidad como si se tratara de una película, 
imagen que se identificaba antiguamente con el teatro: la 
vida, para él, es como una película (tal como Calderón hu-
biera dicho que el mundo era un gran teatro11). En Ojos 
que no ven, todos los personajes en el poder (el abogado, el 
militar, el periodista, etc.) acaban por degradarse cuando, 

11	 Recuérdese, de nuevo, que, en La vida es sueño, Calderón vuelve al tópi-
co. Soñando, Segismundo se imagina a sí mismo como un actor: “Salga 
a la anchurosa plaza / del gran teatro del mundo / este valor sin segundo” 
(vv. 2072-2074).
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al caer el régimen, muestran su verdadero rostro a la so-
ciedad. Hasta el colapso del gobierno de Fujimori, todos 
habían fingido. La crisis ha devenido porque interpretaron 
mal su papel, pues no se ajustaron al decoro que les exigía 
su puesto. Al final, la película muestra los anuncios de los 
nuevos candidatos (nuevas ilusiones o sueños de poder y 
justicia) mientras el anciano aprista, ahora cojo, se desplaza 
al concierto de música en el que participa su nieta. A través 
del personaje se pasa del desengaño frente a la política a la 
belleza inmanente del arte, que se manifiesta en la interpre-
tación de la flauta traversa. 

Esta rara conjunción de estética y mensaje ético que se en-
cuentra en Ojos que no ven es afín a la lección del arte de 
Calderón de la Barca, que, en la cultura peruana, ha osci-
lado entre esos dos aspectos, en géneros y tipos textuales 
diversos. Como materia o mensaje, se halla en la poesía de 
Vallejo, en la conferencia de Miró Quesada Sosa y en el 
discurso político de Alan García. Como lenguaje poético 
deleitoso por lo sensorial y reflejo de la experiencia parti-
cular del sujeto, está en la poesía de César Moro (el amor 
físico) y en la novela de Rivera Martínez (la visión mestiza 
del mundo andino). Finalmente, la película de Lombardi 
sigue empleándola esencialmente como materia o elemento 
narrativo que coopera en el significado global de la obra 
(hay que despertar del cándido sueño, hay que desengañar-
se), pero no deja de apelar al lugar común del gran teatro 
del mundo (cada uno debe cumplir su rol lo mejor que 
pueda) y a la composición lírica, ejemplificada por la inter-
pretación musical, como deleite estético.
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Valle Pavón, Guillermina del (coordinadora). Contrabando y 
redes de negocios: Hispanoamérica en el comercio global, 1610-
1814. México, Instituto Mora, 2023.

El contrabando fue una práctica inherente a las sociedades 
coloniales de la América española. Ya fuera por la rigidez del 
modelo comercial o por los intereses monopólicos de la Co-
rona y de los gremios mercantiles peninsulares que buscaron 
subordinar a sus pares americanos, el contrabando funcionó 
con frecuencia como una válvula de escape frente a las ten-
siones y restricciones de la economía imperial. La historio-
grafía dedicada a este fenómeno ha destacado, en diversas 
ocasiones, el papel decisivo de las redes clientelares y de las 
alianzas basadas en intereses comunes entre miembros de la 
burocracia colonial y los de las élites locales que facilitaron 
estas prácticas ilícitas.

En este contexto, Contrabando y redes de negocios: Hispa-
noamérica en el comercio global, 1610-1814 (Instituto Mora, 
2023), libro editado y coordinado por Guillermina del Valle 
Pavón, constituye una importante contribución que profun-
diza y amplía la comprensión de las dinámicas comerciales 
en torno al contrabando en la América colonial desde una 
mirada global. El volumen surge del seminario “Corpora-
ciones, Comercio y Corrupción en Hispanoamérica, siglos 
xvii a xix”, organizado entre 2020 y 2021 en el Instituto de 
Investigaciones Dr. José María Luis Mora.

La obra reúne ocho artículos que exploran las múltiples rami-
ficaciones del contrabando, desde La Habana hasta Filipinas, 
incluyendo espacios poco abordados por la historiografía, 
como California. Su metodología parte de estudios de caso 
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con enfoques microanalíticos, que la coordinadora denomi-
na “pequeñas historias de la mundialización”. Estos análisis 
permiten ilustrar las interconexiones y los flujos mercanti-
les que unieron el Atlántico y el Pacífico hispanoamericano 
mediante circuitos ilícitos y redes informales, en coexisten-
cia con la estructura comercial monopólica de la monarquía  
española.

En conjunto, esta colección de ensayos ofrece una visión más 
compleja del tráfico global de la Carrera de Indias. La parti-
cipación en ella dejó de concebirse como un privilegio exclu-
sivo de los mercaderes de Sevilla y Cádiz, y pasó a entenderse 
como un sistema integrado por tres grupos interrelacionados: 
los cargadores del Consulado de Sevilla, los comerciantes ex-
tranjeros establecidos en Cádiz que abastecían de productos 
europeos y extraeuropeos, y los miembros de los consulados 
de México y Lima responsables de distribuir dichas mercan-
cías en los mercados americanos.

Dentro de las conexiones que articularon a los virreinatos de 
Nueva España y del Perú a inicios del siglo xvii, Bruno de 
la Serna Nasser examina los gobiernos del marqués de Gua-
dalcázar en Nueva España y del príncipe de Esquilache en 
el Perú, entre 1612 y 1621. El autor se propone analizar el 
entramado social que rodeó a ambos virreyes y que derivó en 
actos de corrupción vinculados a la ruta comercial entre Aca-
pulco y el Callao. Desde una perspectiva jurídico-normativa, 
el ensayo estudia cómo estos funcionarios negociaron con 
otras instituciones virreinales, qué mecanismos emplearon 
para asegurar la aplicación de sus cédulas, y hasta qué punto 
participaron en prácticas asociadas a la corrupción o promo-
vieron normativas destinadas a favorecer a sus propias redes 
clientelares. Es una lástima, sin embargo, que —como el pro-
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pio autor reconoce— no se hallase en las fuentes consultadas 
correspondencia que revelara algún tipo de coordinación di-
recta entre ambos virreyes en materia de contratación, como 
sí existe para asuntos de defensa. Más bien, todo indica que 
no hubo acuerdo entre estos gobernantes y que las cuestio-
nes relevantes se resolvieron mediante la intermediación del 
Consejo.

En el estudio del comercio en el Pacífico hispanoamericano 
del siglo xvii, California ha sido una región escasamente 
atendida por la historiografía, a pesar de su relevancia den-
tro de las dinámicas marítimas del periodo. En este sentido, 
el ensayo de Marie Christine Duggan constituye una de las 
contribuciones más destacadas del volumen, precisamente 
por incorporar de manera novedosa el papel de las misiones 
jesuitas en la península como parte integral del entrama-
do comercial —formal e informal— del Pacífico. Duggan 
demuestra que las distintas etapas de la actividad jesuítica 
en California configuraron un nodo estratégico en el desa-
rrollo de circuitos mercantiles, sostenidos por una red de 
actores con intereses convergentes en distintos puntos del 
imperio. Entre ellos figuraban, desde Madrid, Mariana de 
Austria, quien reforzó la ruta de la nao para proteger la 
costa novohispana de ataques piráticos; desde la ciudad de 
México, los virreyes, interesados en asegurar fuentes adicio-
nales de mercurio para mantener la producción de plata, al 
tiempo que utilizaban sus cargos para obtener beneficios 
personales; desde Chacala, los mercaderes de Guadalajara y 
México, que abrieron rutas de contrabando hacia el Perú; 
y desde pequeños puertos en Sinaloa y Sonora, los mineros 
deseosos de exportar plata sin registro para evadir la fisca-
lidad real.
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Entre los distintos nodos de articulación comercial del Pa-
cífico hispanoamericano, el caso de California ofrece una 
perspectiva especialmente estimulante, al esclarecer un espa-
cio hasta ahora marginal en la historiografía. Sin embargo, 
esta renovada atención no debe eclipsar la relevancia de otros 
centros que tuvieron un papel decisivo en la configuración 
del comercio y el contrabando durante el siglo xvii; en parti-
cular, México y Manila. En esta línea, Guillermina del Valle 
Pavón examina las estrategias empleadas por los mercaderes 
novohispanos para participar —tanto de manera legal como 
ilícita— en la Carrera de Filipinas durante el último tercio 
del siglo xvii. En el marco del comercio transpacífico, la dis-
tinción entre lo lícito y lo ilícito era, en efecto, sumamente 
porosa. Como advirtió el Consulado de México, el otorga-
miento de licencias por parte de los virreyes a los mercaderes 
consulares para contratar en Filipinas, junto con el registro y 
el cobro de derechos a cargo de los oficiales reales de Acapul-
co sobre la plata embarcada en las naos, constituía en la prác-
tica un reconocimiento implícito de que los novohispanos 
financiaban el tráfico. Para sostener este comercio ilícito con 
Filipinas, los principales mercaderes de plata —la élite del 
Consulado de la Ciudad de México— incorporaron a sus re-
des comerciales a virreyes, gobernadores filipinos y miembros 
de las audiencias de México y Manila, así como a diversos 
funcionarios. De igual modo, cuando se detectaba la partici-
pación de vecinos de Manila en actividades de contrabando, 
la Corona solía evitar sanciones severas, dado el interés en 
garantizar la estabilidad y la permanencia de la población en 
el archipiélago.

Al desplazarnos del plano más amplio, en el que el Pacífico 
funcionó como un espacio de cooperación marítima para ac-
tividades vinculadas al contrabando, los estudios centrados 
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en casos particulares dentro de los virreinatos ofrecen una 
perspectiva igualmente relevante y complementaria. En ese 
aspecto, el ensayo de Francisco Cebreiro Ares acerca de Be-
nito Blanco de Sotomayor, alcalde mayor novohispano de la 
provincia de Sayula en la segunda mitad del siglo xviii, cons-
tituye un aporte significativo mediante un enfoque microhis-
tórico sustentado en la rica documentación conservada sobre 
este funcionario; en especial, en un conjunto reducido pero 
diverso de correspondencia. Este corpus documental permite 
reconstruir con notable detalle su perfil mercantil, familiar y 
relacional, así como los mecanismos empleados para obtener 
nombramientos en Indias. De igual modo, revela las preocu-
paciones personales de los distintos miembros de su entorno 
y ayuda a esclarecer las circunstancias que condujeron final-
mente al fracaso de sus iniciativas. En el caso de Benito Blan-
co de Sotomayor, el colapso de sus negocios evidencia que el 
desempeño económico era un requisito esencial para ejercer 
el cargo con eficacia, no tanto desde la óptica administrativa 
del Estado, sino desde la lógica del entramado reticular —fa-
miliares, paisanos y mercaderes— que había sustentado su 
acceso al puesto. Precisamente, por la atención a estos “fraca-
sos” se abren nuevas vías interpretativas para comprender el 
funcionamiento cotidiano de las redes de poder y las dinámi-
cas económicas en el mundo hispanoamericano.

Generalmente, los estudios sobre el contrabando parten de 
la élite colonial o de las autoridades virreinales y sus redes 
clientelares. Sin embargo, otros sectores sociales también se 
involucraron en estas dinámicas, aunque sus voces quedaron 
mayormente relegadas en los archivos. Álvaro Alcántara Ló-
pez recupera una de ellas en su análisis acerca de la participa-
ción de sujetos subalternos como testigos del entramado del 
contrabando en el Veracruz de fines del siglo xviii e inicios 
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del xix. A través del caso de Juan Bautista Riaño —afromexi-
cano e iletrado, encarcelado en Veracruz—, el autor muestra 
cómo Riaño elevó una denuncia en 1800 contra el inten-
dente y gobernador José García Dávila por prácticas ilícitas 
en las que el propio Riaño había intervenido como cochero. 
Y, aunque la historia culmina en otro “fracaso”, pues García 
Dávila fue declarado inocente, el episodio revela el valor de 
traer a la luz estas voces ocultas que convivieron con el con-
trabando, participaron en él y, con frecuencia, soportaron los 
castigos derivados del comercio ilícito.

Hacia el final del periodo colonial, la instauración del libre 
comercio y diversos regímenes de excepción favorecieron de 
manera desigual a ciertas regiones. En este contexto, el es-
tudio de Iliana Quintanar Zárate sobre el Consulado de La 
Habana a fines del siglo xviii e inicios del xix muestra cómo 
esta corporación, amparada en un estatus excepcional, gene-
ró fuertes tensiones con los consulados de Cádiz, México y 
Veracruz debido a su creciente dominio del comercio cari-
beño. Ubicada en un enclave estratégico para la defensa im-
perial, La Habana recibió amplios privilegios reales —como 
la participación en el comercio neutral y la reexportación de 
mercancías españolas—, que sus miembros potenciaron me-
diante extensas redes clientelares con comerciantes estadou-
nidenses y la colusión con autoridades locales. Para sus com-
petidores, estos beneficios alteraban el equilibrio corporativo 
del comercio atlántico y constituían un abuso que ponía en 
duda la lealtad de los habaneros a la Corona. Los cubanos, 
en cambio, sostenían que el fortalecimiento de sus intereses 
contribuía a la prosperidad del imperio. Consciente del valor 
estratégico de la isla, la monarquía toleró prácticas limítrofes 
—e incluso de contrabando— con tal de asegurar la fideli-
dad de su enclave más importante en el Caribe.
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Continuando con el estudio del contrabando hacia el final 
del dominio español, el análisis de trayectorias personales 
puede resultar especialmente esclarecedor. El ensayo de José 
Sovarzo sobre Jacinto de Castro y su red comercial entre San-
tiago de Chile y el Río de la Plata demuestra el valor de este 
enfoque microhistórico. Aunque Castro no perteneció a la 
élite mercantil más acaudalada, su acervo documental —un 
caso excepcional de “élite de archivo”— permite reconstruir 
casi cuatro décadas de actividad comercial gracias a más de 
dos mil fojas conservadas en el Archivo General de la Nación 
argentino. Su correspondencia revela un circuito mercantil 
terrestre sostenido por relaciones de confianza, marcado por 
el envío constante de aguardiente sanjuanino a Buenos Aires 
y el abastecimiento de productos desde San Juan, y luego 
desde Santiago. En los mismos lares que transitó Jacinto de 
Castro, también operó Sebastián de Torres, un comerciante 
rioplatense que supo adaptarse a las profundas transforma-
ciones provocadas por las guerras de independencia. En el 
ensayo de Viviana L. Grieco se muestra cómo, entre 1790 y 
1820, los cambios en las políticas comerciales —orientados a 
atraer capital extranjero ante la caída de los situados potosi-
nos— no eliminaron el peso de las redes regionales, aún do-
minadas por un reducido grupo de comerciantes españoles. 
El caso de Sebastián de Torres revela que el éxito mercantil 
dependía menos del liberalismo comercial emergente que de 
la capacidad para sostener alianzas estables basadas en crédi-
to, comunicación y vínculos rituales de parentesco. A pesar 
de la fragmentación política y la competencia de manufac-
turas británicas, Torres y sus pares mantuvieron un control 
significativo sobre los mercados interiores, priorizando las 
importaciones españolas y articulando circuitos que conecta-
ban productos regionales —como vinos, yerba mate o pieles 
de exportación— con una demanda en expansión.
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Como cierre, Contrabando y redes de negocios: Hispanoamérica 
en el comercio global, 1610-1814 constituye una contribución 
sólida y cuidadosamente articulada al estudio del contraban-
do en la América española. La amplitud de casos analizados 
y la extensa cronología abordada no solo enriquecen nuestra 
comprensión del fenómeno, sino que también abren nuevas 
vetas de investigación que invitan a profundizar en sus múl-
tiples dimensiones. Un aspecto que suscita reflexión, sin em-
bargo, es la necesidad de complejizar aún más el estudio del 
contrabando, abriendo el enfoque más allá de élites y auto-
ridades, para incorporar otras perspectivas históricas con las 
cuales entender estas prácticas ilícitas como variables diná-
micas y heterogéneas. En este sentido, resultan sugerentes los 
recientes estudios sobre piratería moderna, que han renovado 
el campo desde aproximaciones provenientes de la crítica li-
teraria aplicada a poemas y crónicas de la época. No parece 
imposible —e incluso es deseable— explorar las implicancias 
del contrabando desde otros ámbitos: las experiencias de dis-
tintos sectores sociales, el manejo de recursos naturales y la 
historia ambiental, o las dimensiones del trabajo y la tecno-
logía. Ampliar el encuadre analítico en estas direcciones no 
solo enriquecerá el estudio del fenómeno, sino que también 
permitirá reimaginar su lugar en la historia económica y so-
cial de la América colonial.

Raúl Alencar 
Pontificia Universidad Católica del Perú
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Degiovanni, Fernando. Latinoamericanismos situados: Gue-
rra, mercado, literatura. Editorial Universitaria de Villa Ma-
ría, 2024.

Fernando Degiovanni, en Latinoamericanismos situados, 
traza una genealogía crítica y minuciosa del campo del lati-
noamericanismo académico en su periodo de constitución 
(1900-1960), y desmonta las lecturas heroicas, espiritua-
listas o esencialistas que han dominado su representación 
institucional. Lejos de concebir el saber latinoamericanis-
ta como una expresión del deseo de unidad continental 
por parte de un campo autónomo e idealista, Degiovanni 
examina su emergencia como una práctica discursiva an-
clada en lógicas geopolíticas, dispositivos institucionales, 
condiciones materiales de circulación y contextos bélicos 
internacionales que fueron conformándolo. Su hipótesis 
central plantea que el latinoamericanismo académico no 
surge desde una voluntad identitaria; más bien, se confi-
gura como una operación situada, ligada a los intereses 
diplomáticos, comerciales y culturales de actores diversos, 
entre los que Estados Unidos desempeña un papel clave. 
Así, más que una historia de ideas o de autores, el libro 
ofrece una historia de dispositivos, de mediaciones y de 
conflictos.

Uno de sus mayores aciertos radica en la lectura que hace 
del campo como una red dispersa, pero densa, de interven-
ciones culturales, pedagógicas y políticas, cuyas figuras cen-
trales —Jeremiah Ford, Alfred Coester, Federico de Onís, 
Américo Castro, Luis Alberto Sánchez, Pedro Henríquez 
Ureña y Enrique Anderson Imbert— no actúan como pro-
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fetas de la unidad continental, sino como organizadores de 
saberes situados, negociadores de agendas y mediadores de 
intereses. Degiovanni escapa así de la tentación de presen-
tar a sus personajes como héroes intelectuales y opta por 
una reconstrucción crítica que subraya las tensiones que 
atraviesan sus intervenciones: entre la universidad y la di-
plomacia, entre el exilio y el mercado, entre el humanismo 
y el imperialismo. Su enfoque evita tanto lo hagiográfico 
como el reduccionismo económico, y apunta a una com-
prensión materialista del conocimiento literario como pro-
ducción cultural articulada a intereses estatales, dinámicas 
editoriales, tecnologías de la comunicación y programas 
ideológicos.

El libro se estructura en tres grandes bloques que corres-
ponden, grosso modo, a tres espacios de irradiación del la-
tinoamericanismo académico: el estadounidense, el hispá-
nico y el latinoamericano propiamente dicho. En el primer 
segmento, Degiovanni ahonda en el papel de figuras como 
Jeremiah Ford y Alfred Coester en la fundación del campo 
en Estados Unidos, en el marco del panamericanismo y la 
diplomacia del dólar. A partir del análisis de archivos per-
sonales, manuales de enseñanza, giras pedagógicas y pro-
yectos institucionales, muestra cómo el latinoamericanismo 
emergente se vincula estrechamente con la expansión impe-
rial en Norteamérica tras la guerra hispano-estadounidense 
(1898) y la apertura del canal de Panamá (1914). Antes que 
plantearse como crítica a Estados Unidos, este latinoameri-
canismo inicial se constituyó como instrumento de lectura 
del “carácter nacional” de los latinoamericanos, útil para 
los intereses geopolíticos, comerciales y pedagógicos de ese 
país.
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El segundo bloque examina el rol del hispanismo en la 
articulación del campo. Degiovanni dedica especial aten-
ción a Federico de Onís y Américo Castro, quienes, desde 
sus posiciones en universidades estadounidenses, negocia-
ron una reinserción de España en el nuevo mapa cultural 
hemisférico. Aquí se analiza cómo la cultura española se 
recicla como plataforma de saber y autoridad en América 
Latina, en el marco del panamericanismo y la Política del 
Buen Vecino del presidente Franklin D. Roosevelt. El caso 
de Castro resulta particularmente revelador, pues actuó 
como consejero del Gobierno estadounidense y promo-
vió una visión del hispanismo como modelo de adminis-
tración del nuevo poder imperial, en clave de translatio 
imperii. La frontera, en tanto dispositivo simbólico (Puer-
to Rico, el suroeste de Estados Unidos), permite a Onís 
construir un modelo inclusivo que resignifica el hispanis-
mo como parte de la narrativa hemisférica, mientras que 
Castro propone una visión más jerárquica, funcional al 
disciplinamiento regional.

La tercera parte se centra en las intervenciones desde Améri-
ca Latina, especialmente a partir de la Reforma Universitaria 
de 1918 y los proyectos populistas de las décadas de 1930 y 
1940. Aquí destacan Luis Alberto Sánchez, Pedro Henríquez 
Ureña y Enrique Anderson Imbert, quienes en Perú, Argenti-
na, México o Estados Unidos produjeron los primeros textos 
fundacionales del latinoamericanismo literario desde el sur. 
Lejos de situarlos como intelectuales subalternos frente a una 
metrópoli académica, Degiovanni resalta cómo operan como 
sujetos activos en la construcción de una red hemisférica. 
En el caso de Sánchez, su Historia de la literatura americana 
(1937) se lee como un instrumento de intervención política 
desde el aprismo, que combina socioliteratura y panameri-
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canismo. En Henríquez Ureña, destaca su participación en 
las conferencias Norton y su función como intelectual anti-
nazi, mediador entre agendas culturales diversas. Anderson 
Imbert, finalmente, despliega un latinoamericanismo que 
promueve la cultura como alternativa a los totalitarismos la-
tinoamericanos, principalmente el peronismo, en plena Gue-
rra Fría.

Uno de los aportes más sugerentes del libro es su lectura 
de la guerra como horizonte de inscripción y articulación 
del campo. Siguiendo a Foucault, Degiovanni invierte la 
fórmula clásica de Clausewitz para pensar que la paz no 
es sino la continuación de la guerra por otros medios, y 
que el saber latinoamericanista se constituye en ese mismo 
terreno. En efecto, la disciplina se consolida entre dos gran-
des guerras (la hispano-estadounidense y la Guerra Fría), y 
sus formas de intervención obedecen a lógicas de conflicto, 
amenaza y organización geopolítica. No sorprende, por lo 
tanto, que en el emergente latinoamericanismo se subraye 
el recuerdo de ciertas guerras (las europeas, las del Eje) y 
se silencien otras (como el conflicto del Chaco o la gue-
rra colombo-peruana), ya que estas últimas cuestionan la 
ficción de la unidad continental que el campo intenta pre-
servar. La literatura latinoamericana aparece entonces no 
como corpus autónomo, sino como operador estratégico de 
un proyecto geocultural.

Otro eje del libro es su crítica a las nociones esencialistas 
de “lugar de enunciación”. Degiovanni confronta las posi-
ciones que fetichizan América Latina como locus de lo real 
y fuente ética privilegiada (Hugo Achugar, Nelly Richard), 
para mostrar cómo los saberes latinoamericanistas no res-
ponden a una dicotomía simple entre “adentro” y “afuera”, 
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“centro” y “periferia”. Por el contrario, propone una lectura 
“situada”, que reconoce las mediaciones institucionales, las 
redes internacionales y los condicionamientos materiales 
que atraviesan a los investigadores tanto del norte como 
del sur. En esta clave, el latinoamericanismo no se presenta 
como un discurso puro ni subordinado; más bien, lo hace 
como una tecnología transnacional de saber que opera de 
modo diferencial según coordenadas específicas. Así, se re-
chaza una visión del campo como “resistencia” frente a una 
academia metropolitana y se lo piensa en términos históri-
cos y relacionales.

La noción de “latinoamericanismos situados”, que da tí-
tulo al libro, condensa esta perspectiva crítica. Degiovan-
ni no busca delimitar una esencia del latinoamericanismo, 
sino describir sus modulaciones a lo largo del tiempo, se-
gún contextos políticos, regímenes institucionales y formas 
de circulación cultural. Su enfoque permite leer el campo 
como una constelación inestable de saberes, más que como 
un proyecto normativo o unívoco. En este sentido, el libro 
representa un punto de inflexión en los estudios culturales 
y literarios latinoamericanos, al ofrecer una cartografía ri-
gurosa, crítica y profundamente documentada de sus con-
diciones de posibilidad.

En suma, Latinoamericanismos situados es una obra indispen-
sable para comprender el entramado institucional, político y 
cultural que dio origen al estudio de la literatura latinoame-
ricana como campo disciplinar. Su propuesta metodológica, 
anclada en la historia intelectual, la crítica cultural y el análisis 
de las configuraciones institucionales del saber, redefine los 
términos del debate y desafía tanto las visiones celebratorias 
como las reductivamente críticas del campo. Con una prosa 
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clara, una documentación exhaustiva y una mirada aguda, 
Fernando Degiovanni formula un nuevo punto de referencia 
para los estudios latinoamericanistas y para pensar la relación 
entre literatura, poder y geopolítica en la región.
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